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Un Partido comunista, a lo largo de su historia, ácJopta múltiples sistemas de orpni
U~Ción, numerosas formas concretas en el terreno organizativo, acordes con sus necesi· 
dades, con su implantación, con las condiciones de la sóciedad en la que se desenvuelve 
su acción. 

Los sistemas de organización cambian, pero los principios de organización que los 
gulan permanecen firmes, en tanto que las leyes fundamentales · que gulan la edificación 
interna de un Partido revolucionario como tal, como instrumento necesario para dirigir a 
las fuerzas de la revolución en su lucha por el socialismo. 

Los principios de qrganización leninista son la traducción al campo organizativo de 
los grandes objetivos revo/ucion_arios de un Partido comunista. El principio de unidad y su 
expresión organizativa concreta: el principio del centrálismo democrático; el princípio de 
selección y el principio de organización, no son creaciones arbitrarias. Son el rewltsdo 
obligado de la constatación de que el Partido sólo podtá cumplir su misión de vanguardia 
revolucionaria si asegura una unidad de dirección en su interior, si selecciona rigurosamen· 
te a sus miembros, si constituye un todo organizado, dispuesto para actuar siempre con la 
mayor eficacia. 

La aplicación de estos principios varía, pero ellos se mantienen vivos a Jo largo de to
do el proceso revolucionario. 

En las páginas que siguen quisiétamos detenemos en~/ análisis de estos principios, 
análisis que no tendrá en ningún momento un carácter demasiado ganeta/ sino que se hará' 
ala luz de nuestra experiencia en la construcción del Partido. -

Sumario de la Circular t itulada: "En tomo a nuestros principios organizativos": 
' 

Capttulo 1.- EL CENTRALISMO DEMOCRATICO 

1.- Oué es v qué función cumple el centralismo democrático. 
11 .- Una dirección centralizada basada en la disciplina. 
111.- La vida democrática bajo d.irección centralizada. 
IV.- La relación entre el centralismo v la democracia. 
V.- Nuestra práctica. 
VI.- Algunas medidas para reforzar el centralismo democrático. 
VIl.- Sobre la democracia en el Partido. 

1.- La concepción proletaria de la democraci~ en el Partido. 
2.- La situación pol(tica condiciona las formas democráticas. 
3.-' Algunas posiciones formalistas. 
4.- La cueStión de las tendencias. 

Cap(tulo IJ • .!.o E't. PRINCIPIO DE SELECCION 

J.- La dimensión d»l principio de selección. 
ll.- Nuestra práctica en los últimos tiempos. 
111.- En respuesta a algunos interrogantes . 
. 

Capftulo 111.- EL PRINCIPIO DE ORGANIZACION 

1.- Las células. 
11.- Los comités. 
111.- Sobre el papel de tos secretarios de célula y comité. 
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EN TORNO A LOS PRINCIPIOS ORGANIZATIVOS 

Capitulo 1.- EL CENTRALISMO DEMOCRATICO 

1.- QUE ES Y QUE FUNCION CUMPLE EL CENTRALISMO DEMOCRATICO 

El principio de centralismo democrático se vincula estrechamente con la concepción 
del Partido revolucionario como un Partido de vanguardia, de lucha, de organización y di· 
recci6n de las fuerzas de la revolución. 

Tal concepción exige la f)dificación de un Partido profundamente inserto en la realí· 
dad, con gran capacidad para recoger todo lo que hay en ella Elepotencialmente revolucio: 
nario, interpretarlo y dirigirlo hacia la revolución socialista; un Partido que sii'Va de instru
mento de unificación de las fuerzas revolucionarlas; un centro de canalización de la acción 
de las masas hacia los objetivos de la revolución; un organizador material, en última ins· 
tancia, de las fuerzas militares del socialismo. 

La constitución efectiva del Partido revolucionario como vanguardia poi itica, in te· 
lectual y moral obliga a éste a un esfuerzo de elaborací6n teór;ca permanen~. de. capacita· 
ción continua, de desarrollo constante del marxismo en estrecha vinculación con la lucha 
y la experiencia El a las masas. 

En el marco de esta· concepción del Partido el centralismo democrático constituye 
un sistema de·conocimiento y transformación de la realidad, o lo que es igual. de integra· 
ción de la teoria con la práctica; y, a la vez, el centralismo democrático es un principió de 
orgahización y un método de funcionamiento encaminado a asegurar la cohesión interna 
Elel Partido como base indispensable para que éste pueda cumplir su papel de unificación, 
organización y dirección de las masas. 

El funcionamiento del Partido conforme al principio de centralismo demo-crático· 
presupone: 

- La existencia de una estructura organizativa bien definida y reglamentada, Y de 
unos cauces organi~ativos conocidos por todos que permitan una adecuada circulación de 
las ideaS de la base a la dirección 'y a la inversa. La e~istencia de esta estructura y de estos 
cauces tiene por misión la de permitir a los organismos de dirección la concentración del 
máximo de ideas, datos, propuéstas, criticas, informaciones, etc., provenientes de los mili· 
tantes y de las masas, concentración sin la cual es imposible realizar una buena lapor de 
dirección. Una vez concentradas, las ideas son analizadas y devueltas en forma de orienta· 
ciones y directrices para que el Partido las traduzca en acción las concrete las enriquezca • , # • 

y las corrija. La estructura Y. l~ cauces o~an~zativos permiten la repetición ininterrumpl· 
da de este proceso de conoqm1ento, de elaboración poi itica y transformación de la re~ll· 
dad, jugando, por consiguiente un importante pepel: permitir al Partido la máxima ut1h· 
zaci6n de sus recursos e~ ben~ficio de__una dirección unificada y de la cohesión d~ sus~~ 
las y resguardarlo de la d1spers1ón poi it1ca·e Ideológica que se derivaría de la no ex1stenc1a 
de esa estructura y unos cauces organizatives Precisos ( •) . 

- La exi$tenciá de unas normas QU\! obligar¡ a todos sus miembros por igual. es decir, 
de unos Estatutos en los que se estáblecen los deberes y derechos de aquellos, las fun· 
ciones Y. el papel de los distintos órganos Y 1~ pautas que regulan la vida colectiva dentro 
del Part1do. Los Estatutos han de ser el refle1o det desarrollo organizativo logrado por el 
Parti~o en. cada momento, e!l con~n.ancia con las necesidades que le plantea la lucha r-:
voluc•onana. En su elaborac16n part1c1pan todos los militantes adquiriendo el comproml· 
so de cumplírlos y hacerlos cumplir. Estas leyes que el Partido' se dicta a si mismo. juegan 
un importante papel educativo, fijando el funcionamiento de su estructura 0 rganizat•va Y 
protegiéndolo de la arbitrariedad . 



Sobre ia base de estas- realidades se· desenvuelve el principio de centralismo demo
cnitico. Su función consiste en lograr la unidad de pensamiento y acción en tomo a una 
estructura que ceritraliza, unifica y dirige democliticamente. 

Su componente centralizador significa el establecimiento de una dirección unificada 
y de una diSciplina que compromete a todos los miembros en la aplicación de la Hnea 
del Partido y de las directrices y orientaciones emanadas de los org<~nismos dirigentes. Su 
componente democrático significa gue la línea general del Partido es democráticamente 
adoptaCia en un debate · libre y que la dirección del Partido a todos los niveles reposa en la 
aplicación de unos métodos democr.átlcos. 

Detengámonos·en el examen pormenorizado de ambos aspectos. 

11.- UNA DIRECCION CENTRALIZADA BASADA EN LA DISCIPLINA 

Para poder transformar en un sentido revolucionario la realidad dispersa y compleja 
en la que opera, el Partido tiene varios recursos. Dispone de una línea general, de unas .. 
orientaciones tácticas, de la teoría y el m!ltodo marxistas, de su propia experiencia ... No 
es poco. Y sin embargo, no es suficiente para orientarse certeramente en cada situación. 

Por desarrollada que esté la 1 ínea del Partido y sólido que sea su armazón feórico, de 
ellos no se deduce automátic¡amente lo que se ha de hacer en cada momento, cómo resol· 
ver un problema·nuevo, cómo hacer frente a una situación inesperada. Se requiere agilidad 
para captar constantemente lo que hay de nuevo en cada situación, reunir nuevos datos, 
analizarlos y, a partir de ahí, establecer nuevas 1 íneas de acción. 

Este proceso de investigación, análisis, síntesis, línea de acción se rej:lite incesante· 
mente y no termina nunca. Afecta adem~s. a las más éliversas esferas de la actividad del 
Partido y en él se halla involucrado el Partido en su conjunto. 

Asl, en el movimiento de transporte hacia los centros de dirección del Partido de la 
mate~ia prima ·necesaria para la elaboración dé una: determinada Hnea de acción son requ~· 
ridos todos los E!Siabones de la estructura organizativa que puedan aportar elementos de 
juicio. Los centros de dirección han de arreglárselas para extraer de ese material disperso 
una orientación, una r¡!Spuesta única. Y para que la rnisma se conv1erta en acción, de' nue
vo son necesarios los diversos eslabones de la cadena organizativa que habrán de actuar de 
forma igualmente unificada. 

Esta mas pues planteando el problema de la unidad del Partido. Unidad en la dlracción: 
de un arganismo dirigente, sea éste del nivel que sea, no pueden salir varias orientaciones 
distintas, sino una única e inequfvoca orientación. Unidad en la acción: las orientaciones 
emanadas de los organismos de dirección deben ser aplicadas sin reservas ni vacilaciones, 
.deben plasmarse en una práctica unificada y no en varias contradictorias entres(. 

Lo que se trata de constatar, en definitiva, es que para poder cumplir con su papel de 
unificación y direeción de las ma.sas, el Partido ha de empezar por unirse a sí mismo. Ha 
de estar unido - sólidamente un!do- en tornó a unos principios y unos o!Jjetivos firi.aies 
comunmente aceptados. Y tambié'n ha de saber responder unido cada dfa, actuar al unfso· 
ño y no en orden disperso. Para ello ha dedotiírsedeunadiracción unificada y de un sistema 
de funcionamiento que haga posible el logro de la unidad.en la accion por encima de las 
jiferencias de criterio que pueden surgir eventualmente. 

A ese sistema de funcionamiento, a esa forma especial de entender las relaciones en 
el seno del Partido, es a lo que llarnamos disci~:»lina. La disciplina comunista significa: la 
subordinación de la minorra a la mayor fa,. de los organismos inferiares a los superiores y 
de todo el Partido a sus órganos máximos de dirección. . 

Sin esas normas de disciplina colectiva el Partido no podrfa asegurar ni la dirección 
unificada ni ta acción unida de todos .sus miembros. Sin ese cimiento de disciplina, que 
hace prevalecer la unidad de voluntad en todo momento, el Partido correr( a el peligro ya 
sea de quedar paralizada por las diferencias, ya sea de aplicar varias politic.SS', tantas como 
diferentes puntos de vista haya en su seno. En cualquiera de los dos casos se verfa seria· 
mente amenazado su !Airácter de instrumento de lucha y de dirección de las masas .. 

Mas si la disciplina es indispensable para mantener y consolidar lé! unidad que el Par
tida necesita con el fin de poder cumplir su misión, la disciplina no debe jamás entenderse 
como una forma de acomodarse a los erro(es y de p"rsistir ~n ellos. Dich~ de Otra manera, 
el sistema de subordÍnacioneS'al que obliga la disciplina comunista no presupone que la ver· 
dad estásiempre de una parte y el error de otra.Asf, por ejemplo, la subordinación del org~ 
nismo inferior al superior no es obligada porque lle suponga que, por definición, el órganis· 
mo superior tiene siempre unos puntos de vista más correctos. No. Es obligada para man· 
tener la unidad del Partido peto no debe nunca cerrar la puerta á la poSibilidad de rectifi· 
car una orientaci(;n errónea. 
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La experiencia nos ensefla que a veces la Organización puede equivocarse frente al. 
militante, que las posiciones de la mayor(a no tienen por qué ser siempre las más justas, 
que el organismo inferior puede tener posiciones más ajustadas que el superior, y que el 
Comité Central o el Comité Ejecutivo no siempre aciertan y pueden perfectamente equi· 
vocarse. 

De aqu( se deduce que todo militante, desde el más reciente hasta el más veterano, 
junto a la obligación de acatar la disciplina del conjunto, cumplir con sus deberes, aplicar 
las decislenes c;lel Partido y desempei'lar concienzudamente las tareas que éste le encomiende, 
deba también obligatoriamente seflalar al Partido las deficiencias que encuentre, trasmitir 
sus cr(ticas, discutir con el Partido los inconvenientes que ve en la asignación de tal o cual 
tarea ... 

De aqu( que la minoría, a la vez que está obligada a defender y cumplir celosamente 
las decisiones de la mayor( a, tenga el deber de seguir reflexionando sobre lo acordado, re· 
planteando la cuestión toda vez que considere que sus puntos de vista son más justos. 

De aqu r que los organismos inferiores, al tiempo que acatan las decisiones de los or· 
ganismos superiores y las llevan a la práctica aunque estén total o parcialmente en desa· 
cuerdo con ellas, deban transmitircon toda rapidez las crfticas que consideren oportunas 
con el ánimo de que, si equivocación hay por parte del organismo superior, éste pueda 
rectificar rápidamente su actuación, o, a la inversa. sí está en lo cierto, pueda explicar me
jor su posición y contribuir a que el organismo inferior modifique sus puntos de vista 
erróneos. 

De aquí también la necesídad de que el Partido en su conjunto y cada una de sus par· 
tes se interesen por los problemas generales, estudien y reflexionen sobre las soluciones 
que aportan los organismos centrales, se empei'len en la aplicación de la polftica, transml· 
tiendo a los organismos dirigentes el máximo de ideas y experiencias sintetizadas y hacién· 
do les notar las diferencias y errores que observen. 

De aquf, finalmente, la necesidad de que exista una conciencia clara por parte de la 
mayor(a y de los organismos dirigentes a todos los niveles oe que pueden equivocarse, 
conciencia cuya traducción práctica es el respeto a las opio:: 1es divergentes, la atención a 
las cr(ticas, el estfmulo de la discusión, el cultivar una actitud modesta y autocr(tica, cues
tiones todas ellas sobre las que volveremos en el capítulo siguiente. 

De cuanto acabamos de decir se deduce que la disciplina comunista es algo más que 
la base indispensable para que pueda existir una dirección unificada y una unidad de ac· 
ción y algo más que un método pára garantizar el carácter combativo y dirigente del Parti
do. Es también un medio para que el Partido pueda rectificar constantemente sus errores 
sin dejar por ello de actuar unida y cohesionadamente. 

En efecto, si la disciplina no obligase a las partes a subordinarse al todo Y éstas pu· 
diesen actuar conforme a su criterio en lugar de batallar dentro del Partido para hacer valer 
sus puntos de vista, rezonándolos y contrastándolos, o no actuar en tanto no hubiese una 
unanimidad de puntos de vista. ¿qué posibilidades tendrfa el Partido de ser un lnstrumen· 
to eficaz que interviene en la lucha, unido, y avanza superando sus errores? Ninguna, o 
bien pocas. Pues, o bien el Partido consiente que cada cual actue según le aconseja su pun
to de vista particular, y entonces no hay unidad de acción sino disgregación, no hay un 
Partido sino tantos como opiniones distintas se alberguen en su seno, no hay dirección de 
las masas conforme a unas alternativas únicas y bien definidas sino contusión de las masas. 
O bien el Partido no actúa en tanto no exista una unanimidad de puntos de vista, con lo 
cual el Partido deja de ser un Partido de acción y lucha para convertirse en un centro de 
debate más o menos permanente, pues es evidente que la identidad completa de puntos de 
vista existe muy raramente. O bien, el Partido reacciona contra los miembros que no aca· 
tan la disciplina, con lo cual la posibilidad de que sus ideas, suponiendo que fuesen justas, 
sirvan para hacer rectificar al Partido, se convierte prácticamente en nula_ . 

Para que la disciplina sirva no sólo para mantener la unidad del Partido sino ta~~oén 
para mantenerla sobre la base de los puntos de vista más justos, como medio de recttfoca· 
ción, se requiere naturalmente que esa disciplina sea una disciplina consciente. 

El Partido entero, todos sus miembros, deben actuar disciplinadamente, guiados por 
una voluntad unitaria clara, buscando siempre el mantenimiento y reforzamiento de l.a 
unidad del Partido. Pero, al propio tiempo, t ienen la obligación de mirar por que el Pa~•· 
do haga las cosas lo mejor posible, por que acierte, por que progrese sin cesar. Esto obliga 
a cada cual a reflexionar por so· mismo, a pensar constantemente en lo que se ha de ha~r 
y en el modo mejor de llevarlo a cabo, a estudiar las orientaciones que vienen dei .P~rtodo 
con el fin de comprender a fondo el significado, aplicarlas creadoramente y cntocarlas 
cuando contienen errores. 

Si mala es para el Partido la indisciplina, si tanto dai'lo puede causar a su u~ldad, no 
menos mala es la disciplina ciega, la obediencia burocrática, la aplicación mecánoca de las 
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orientaciones sin buscar comprenderlas y mejorarlas ... Este tipo de disciplina no garantiza 
la unidad del Partido sobre bases sólidas y, además, le resta capacidad para poder rectificar 
sus errores. 

En este sentido, hace més por la unidad del Partido el militante que reflexiona so· 
bre las decisiones y las critica, defendiéndolas aunque no tas comparta, que el que lo da to· 
do por bueno y actúa disciplinadamente sin molestarse en comp render. 

Por último, la disciplina comunista tiene sentido en un Partido revolucionarlo, en un 
Partido que permanece fiel a los principios del comunismo y hace esfuerzos constantes 
por progresar y superarse. Velar por la unidad de un Partido de esas caracterfsticas tiene 
un sentido revolucionario muy claro. Pero si esas caracterfsticas no se dan, si el Partido 
descarrfa, si abandona su lfnea revolucionaria, si traiciona los principios comunistas, carece 
de sentido desvelarse por mantener la unidad pues supondría acatar unas directrices con· 
trarias a los intereses de la revolución. La disciplina comunista no obliga en ese caso aman· 
tener la unidad, sino a romperla, no obi;ga a acatar las decisiones de los organismos diri· 
,gentes, sino a luchar contra ellos. Esto subraya, una vez más, la importancia de desarrollar 
una disciplina consciente dentro del Partido: necesaria para mantener y reforzar la unidad 
sobre bases sól idas, pero necesa ria también para prevenir el que éste tome unos derroteros 
oportunistas y para rebelarse contra él si llega el caso. 

Hasta aqu í hemos hablado del principio de unidad del Partido en su dimensión orga· 
ni:tlrtiva, aludiendo a la necesidad de una dirección unificada, aludiendo a la necesidad de 
la disciplina como sistema que rige las relaciones entre las distintas partes y niveles del Par· 
tido y permite la unidad de acción y la corrección de los errores. 

Pero no acaba ahf el significado del principio de unidad en un Partido comunista. El 
principio de unidad tiene también una importantísima dimensión ideológica que se tradu
ce en la creación de un clima de amistad, de compafle~ismo y de solidaridad dentro del 
Partido, en un estilo de crítica constructiva y de au tocrftica sinti!ra, en la existencia de un 
apoyo mutuo de los camaradas entre s( y de unos organismos con respecto a otros, en un 
esfuerzo sostenido por unir al Partido y hacerlo progresar. 

Mil itar en un Partido verdaderamente revolucionario es ponerse al servic io de la causa 
de la revolución y saber que se lucha, codo con codo, con otros compañeros igualmente 
entregados a la misma causa. Y es este convencimiento profundo el que alimenta la cama
radería, la unidad entre los comunistas. 

Unidad que significa saber unirse y unir a todos los compañeros con los que trabaja
mos y no sólo a aquellos con los que nos une una mayor amistad personal, o una mayor 
afinidad de puntos de vista o con los que congeniamos mejor por su temperamento, por 
su mentalidad, por sus gustos. 

Unidad que significa un no rotundo. a las enemistades personales, a las críticas demo
ledoras que no buscan rectificar sino destruir, a la desconfianza sin fundamento, a la falta 
de solidaridad y apoyo mutuo de unos militantes para con otros, de unos organismos pa
ra con otros ... 

As( pues, la unidad del Partido requiere algo més que un sistema de subordinaciones 
organizativas. La disciplina organizativa ha de ir acompañada, más aún, ha de reposar, en 
la disciplina ideológica. Esto es: desterrar las aCtitudes y comportamientos individualistas, 
indiferentes, hostiles y disolventes, y luchar por incorporar actitudes y comport2mientos 
realmente comunism, con todo lo que ello lleva consigo según acabamos de señalar. Sin 
esa disciplina ideológica, sin ese esfueno unitario constante también se mina la cohesión 
del Partido, también se atenta contra su carácter de lucha. 

111.- LA VIDA DEMOCRATICA BAJO OlRECClON CENTRALIZADA 
Si. como acabamos de señalar, la disciplina es imprescindible para establecer una di

rección unificada y mantener la unidad de voluntad y de acción del Partido, no menos im
prescindible es la democracia, esto es, la existencia de unos métodos de dirección democrá
ticos, de un estilo de trabajo igualmente democrático, de un clima de libertad, y de un sis
tema de relaciones entre los distintos organismos del Partido caracterizado por la discusión 
franca y el apoyo mutuo. 

La vida democrática bajo dirección centralizada rep(ISa en la existencia de unos prln· 
clpios ideológicos compartidos por el conjunto de los miembros del Partido y de una linea 
polftica comunmente decidida a través de una confrontación libre de ideas. Reposa. así
mismo, en la existencia de unos organismos de dirección que han sido democráticamente 
elegidos ( •¡ para cumplír una determinada función. 

( • ) En nuMUO c:uo . .. CO"\Ifj C*'''" fue • l..aido •"' nu••tro ~Himer Co~ y el CocTHt• EJ~uti..-o M_..,.~ .n el MftO 
MI Comlt• C.nu-•1. h.Ol6t16oaa utíiiUdo flumutQ muv d,.., .. , D••• 1• tormed 6 n d• lo• ICfUII .. Comltti n.c.lonelb. 
r.g1onMn V PtoYinc:lti .... 
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lCuál es la función primordial de los organismos dirigentes, aquella para la que son 
elegidos los diferentes organismos, sean ~os del nivel que sean? Esta función es la de d iri· 
gir. Por dirigir se entiende aportar soluciones a los problemas asegurando la aplicación de 
la lfnea pol(tica general del Partido. trazando planes y asegurando que ~os se cumplen. 
Dirigir es ir por delante, marcando el camino, y no aguardar a que sean los acontecimientos 
los que indiquen lo que hay que hacer. Dirigir no ha de entenderse, desde luego, como si· 
nónimo de precipitación, de imposición autoritaria, pero tampoco ha de entenderse como 
pasividad, seguidismo ante los acontecimientos o neutralidad ante las ideas que se contra
ponen a la l(nea del Partido. 

Sobre estas bases se desarrolla la vida democrática en el seno del Part.ido. As( la vida 
democrática bajo dirección centralizada significa que los organismos dirigentes contraen, 
en el ejercicio de sus funciones, la obligación de dirigir democráticamente, significa que en 
el Partido ha de reinar un clima de auténtica libertad, significa finalmente que los organis· 
mos de dirección, una vez que han sido elegidos, han de ser apoyados con el fin de que 
puedan desempeñar debidamente su función. Veamos más detalladamente los tres aspectos 
que acabamos de enumerar. 

al lQué supone dirigir democráticamente? 
Supone, en primer lugar, el establecimiento de m6todosdllll0Criticos de direcci6n. 

Esto significa: 
• que todos los organismos dirigentes han de poseer un conocimiento relativamente 

profundo de la organización que está bajo su responsabilidll"d, siendo este conocimiento 
más o menos detallado según el nivel del organismo en cuestión. Asf por ejemplo, el cono· 
cimiento de le situación de una célula no puede ser igual por parte del comité inmediata· 
mente superior a esa célula que por parte del comité provincial que tiene a su cargo otras 
muchas células y comités; 

• que las decisiones se toman con fundamento por parte de los organismos dirigentes, 
es decir, que ~os. antes de tomar una resolución o dar una c:O::ntación, haoen todo lo po
sible por informarse de la situación, por conocer los problemas que han de resolver, por 
procurarse los datos necesarios para poder decidir con conocimiento de caU$8; 

• que la toma de decisiones es precedida por la discusión en el seno del organismo al 
que corresponde decidir. Una vez que se discuten los puntos de vista existentes sobre de· 
terminada cuestíón, la decisión se toma por mayor( e y obliga a todos los miembros del ór· 
gano de que se trate, debiendo ~os defender el punto de vista de la meyor(a; 

• que las decisiones, directrices u orientaciones deben ser puestas rápidamente en co
nocimiento de los organismos inferiores y convenientemente explicadas con el fin de ase
gurar que ~as sean bien comprendidas y aplicadas o, caso de que no sean acertadas, pue
dan ser rectificadas con la mayor brevedad; 

• que las decisiones que conciernen a asuntos de especial trascendencia o sobre las que 
hay dudas serias han de procurar tomarse, siempre que sea posible, haciendo las consultas 
necesarias. 

Dirigir democráticamente significa, en segundo lugar, el mantenimiento por parte 
de los organismos de dirección de una actitud de constante preocupeci6n por el enriquecl· 
miento de la vida democritice dentro del Partido. 

En este sentido, ha de merecer particular atención la elevación continua del nivel po
l(tico e ideológico de cuadros y militantes, mediante el estudio, la discusión Y la reflexión. 
Asimismo, los organismos de dirección han de preocuparse por procurar a los militantes 
una buena información sobre las cuestiones que les afectan directamente, sobre los pro
blemas del Partido, y sobre todas aquellas cuestiones que sea necesario para desarrollar 
bien su trabajo. Han de empeñarse permanentemente por aumentar la iniciativa de los mi· 
litan tes y su participación en la elaboración poi (tica, arbitrando para ello los medios que 
corresponden a cada situación. Han de esforzarse muy especialmente por someter a la 
consideración de los militantes la propia gestión, haciendo balances periódicos de la mis· 
ma, recabando sus opiniones y sus criticas, animándoles a aportar ideas ... 

El estfmulo de la iniciativa de los militantes no ha de entenderse como algo que se 
contrapone al control, la dirección v la supervisión de su labor. Antes al contrario, son 
dos aspectos complementarlos. Al tiempo que han de esforzarse por dar responsabilidades 
y estimular la iniciativa, los organismos de dirección tienen el deber de controlar el cum. 
plimiento de las tareas, de controlar los resultados, apoyando lo que va bien v criticando 
lo que va mal. Esto requiere que se.an conscientes de las dificultades con las que tropiezan 
los organismos o militantes que están bajo su responsabilidad con el fin de no encernen· 
darles cosas que exceden a sus posibilidades y de ayudarles a sJperar los obstáculos. 



• 
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Los organismos de direcci'ón han de mantener as( mismo una .actitud p_rofundamen· 
te modesta. Han de partir efe la idea de que pueden equivoca~. de que los errores son 
inevitables, de que no acerta'rán a hacerlo todo a la per1ección. No se trata con !!Sto de lle
var a la paráljsis por el miedo a cometer erro re$, sino de resaltar 1<! necesidad por parte de 
quienes desempeñan labores de dirección de mantener una actitud muy atenta a las crftj
cas que se les dirijan, y a las opiniones divergentes,que h·an de ser s!empre discutidas'con 
un espiritu de llegar a la unidad, mediante la aceptación de lo que hay de justo en esas 
opiniones y la supe'ración de lo que hay de erróneo. La necesidad también de mantener 
una actitud auto~rítíca. no temiendo reconocer los errores y guiándose siempre por la idea 
que el progreso del Partido exige rectifie<>ción constante. 

Tiene finalmente una .gran importan,cia para el desarrollo de la vida democr-ática el 
que los organismos dirigentes utilid!n métodos persuasi~os y no autoritarios. que se es· 
fuercen por razonar sus puntos de vista y discutir pacientemente las ideas que consideren 
erróneas. pues ·es la única manera de que estas ideas sean realmente superadas y no se re· 
produzean bajo otras formas. 

Por dirección democrática entendemos en tercer lugar la existencia de una combi
nación equilibrada, a todos los niveles, de la dirección colectiva y la responsabilidad indi
vidual. Este aspecto, sobre eJ que volveremos más adelante (").debe merecer la máxima 
<~tención e11 todos IG>S organismos del Partido desd!l los máximos organi~mos dirigentes 
hl!sta las eélu las de más reciente formación, pues también las Gélulas tienen una responsa
bilidad dirigente (sobre las tareas de cada uno de sus miembros, sobre la acfjvidad de ma· 
sas que des,i!)npeJlan ... ). En este sentido, la vida democrática exige que en los organismos 
del Partido a todos los nilieles exista una distribución adecuada del trabajo ehtre sus 
miembrós, que se evite en la medida de lo posible el acaparamíento· de tareas. que "se ase
gure la participación de todos los miembtos de un órgano en la di'rei:ción de"las tareas del 
conjunto ... 

b) Por clima de libertad dentro del Partido entendemos la existencia de un ambiente 
favorable a la libre expres1ón de las ideas, o, dicho con otras palabras, que el Partido ga· 
rantice la libertad de exp~ión y de crftica d~ sus miembros. 

Esto quiere decir que todo milit'ante tiene el derecho de expresar sus opiniones y crf· 
ticas en el seno d,e su propio órgano o dirigidas a los organismos superiores. Que tiene 
igualmente el derecho a que las mismas sean escuchadas y tomadas en consideraeión. O u ie
re decir gue nadie p~o~ede ser reprimido o sancionado por sus opíniones y ~us érfticas. An
tes al contrario, será sobre e¡ que reprime la libertad de expresión sobre el que ha.de re· 
caer la sanción. · 

Naturalmflnte, en nombre de la unidad del Partido y en nombre también de lacdemo· 
cracia, todo militante tiene el deber de esforzarse por formular sus opiniones y críticas de 
formá constructiva, raz.onándolas, argumentándolas, y de guiarse por un espíritu de bus· 
car la unidad del Partido así como la reetificación de sus errores. No. obstante, no siempre 
se acierta a formular en la forma debida las opiniones y las críticas, sea por falta de expe
rientia. sea por 'deficiencias polfticas, sea por desconocimiento de la situa.ción del Partido, 
sea. en fin, por actitudes insuficientemente eonstructivas o unitarias. 

Lo que se trata de resaltar aquí en todo caso es que los defectos en la formulación de 
las o¡:¡iniones y de las críticas no deben servir nunca de motivo para rechazar las mismas. y 
ahogar la libertad de expresión. 

Esto se concreta en que ninguna cr(tica, siempre que se manifieste respetando los 
cauces orgánicos, puede ser rechazada por viclo de forma. Si la critica es justa, aum~~o~e es· 
té hecha de forma confusa y no muy atinada, aunque adolezea de excesiva dureza o unila· 
teralidad, hay que retener de ella su contenido justo, educando al mismo tiempoa quien la 
hace, haciéndole notar, si hace al caso, los errore·s de forma que haya podido cometer con 
el fin de que los pueda evitar en lo suoesivo. Más aún, a veces se hace necesario ayudar a 
quien critica a d~rrollar y profundizar su propia crrtica. mostrándole que lo que critica 
no sólo es acertado si11o que sería conveniente que ampliase más su punto de vista con el 
fin de ayudar mejor a rectificar los errores. Si la crit ica no es justa en cuanto a s\J conteni· 
do y además está incorrectllmente hecha, hay que tomarla Igualmente en consideración 
discutiendo con quien la hace las razones por las que se considera desacertada. 

( • ) Vet , , et C.pltulo 111, al anaM•do cor,.spo,dl•nta • 1os Comhft. 
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Otro tanto cabe decir con respecto a la manifestación de ideas y opiniones. No se Óe· 
ben nunca rechazar a priori. Hay que escucharlas y discutirlas. No se puede desestimar a la 
ligera las opiniones por chocantes que puedan resultar. La experiencia nos demuestra que 
hay opiniones justas que tardan en abrirse paso en un principio, por lo nuevas que resul
tan, o porque quien las emite tiene dificultades para hacerse comprender, etc. De a<¡u( 
que toda insistencia en la necesidad de tomar en consideración las opiniones de los demás 
y esforzarse. por comprender a fondo su punto de vista, antes de formarnos un juicio aca
bado sobre el mismo, resulte poca. 

Vela r por que la libertad de expresión y cr(tica sea garantizada es un deber que con
cierne a todo el Partido pero muy especialmente a sus organismos y cuadros dirigentes; 
pues son principalmente ellos quienes, con su comportamiento, más pueden influir para 
que en el Partido exista un auténtico clima de libertad. 

e) Apoyar a los organismos dirigentes para que puedan desempeñar debidamente su 
función: he aqu ( otra exigencia de la vida democrática bajo dirección centralizada. Al de
ber de dirigir y de dirigir democráticamente, corresponde el derecho a ser apoyado y ayu· 
dado en esa labor. 

Apoyar a los organismos dirigentes significa suministrarles de una forma sistemática 
datos, informaciones e ideas al objeto de que éstos puedan tener una visión lo más com· 
pleta y ajustada posible del terreno que pisan y orientar correctamente el trabajo. Signifl· 
ca igualmente estudiar con atención las decisiones u orientaciones que vienen de arriba 
con el fin de. poder ponerlas en práctica de forma consciente y creadora, enriqueciéndolas 
y corrigiéndolas. 

Apoyar a los organismos dirigentes quiere decir también interesarse por la labor que 
despliegan. esforzándose por aportar ideas y sugerencias que puedan ayudarles a mejorar 
su trabajo y, particularmente, haciéndoles llegar las cr(ticas y señalándoles los errores que 
se observen. Quiere decir preocuparse por los problemas generales del Partido, ser cons
cientes de las dificultades y limitaciones del Partido en general y de los organismos y cua-
dros dirigentes en particular. • 

A este respecto es preciso comprender a fondo la idea de que, para que el Partido se 
oriente correctamente y progrese sin cesar, se requiere que cada uno de sus miembros, de 
sus organismos, cada una de sus partes, asuma sus responsabilidades y adopte una actitud 
de aportar y colaborar de una forma constructiva en la solución de los problemas. Esto 
choca con la idea que frecuentemente se tiene de que los organismos de dirección han de 
solucionarlo todo, de que los cuadros dirigentes tienen que tener respuesta para todo ... 
Choca también con la práctica, que a veoes se observa en el Partido, de echar los proble
mas hacia arriba antes de esforzarse por solucionarlos con el propio esfuerzo. O con algu· 
nas actitudes de exigencia desconsiderada hacia los organismos y cuadros dirigentes. Así, 
cuando se les toma como blanco de todas las criticas, cuando se les culpa de todas las de· 
ficiencías, cuando se les considera como máquinas de solucionar problemas sin tener en 
cuenta que ellos también tienen 'sus propios problemas y dificultades, cuando se acostumbra 
a dirigirse a ellos sólo cuando las cosas marchan mal y hay materia de cr(tica o desconten· 
to pero no para señalar las cosas que marchan bien o para dar ánimos ... 

Como es sabido, los miembros del Partido tienen derecho a proponer el cambio de 
sus responsables cuando éstos no cumplen con su labor, sea porque han dado muestras de 
una probada incompetencia, sea porque se resisten sistemátieamente a rectificar, o por 
haber incurrido en comportamientos antidemocráticos graves. Ahora bien, mientras un 
cuadro u organismo dirigente no dé materia para ser relevado de sus funciones, ese cuadro 
o ese organismo han de ser apoyados en el sentido que acabamos de señalar. 

IV.- RELACION ENTRE CENTRALISMO Y DEMOCRACIA 

Centralismo y democracia, disciplina y libertad, son términos correlativos, aspectos 
opuestos y contradictorios que forman una unidad: esa unidad a la que llamamos centra
lismo democrático. Contraponer o separar la democracia y el centralismo, la disciplina y 
la libertad, destacar unilateralmente un aspecto negando el otro, conduce a la liquidación 
del concepto mismo de centralismo democrático y de la función que cumple dentro de un 
partido revolucionario. 



De esta función, asr como del significado del centralismo democrjtico, hemos ha· 
blado al comienzo de estas lfneas. También nos hemos detenido en examinar por separado 
los dos aspectos que componen el centralismo democrático. Quisieramos ahora hacer hin· 
capié en la interrelación de ambos aspectos aún a riesgo de abundar en algunas ideas ya 
expuestas. Pues no basta con comprender por qué el Partido necesita centralización y dis· 
ciplina, y por qué necesita democracia y libertad. Hace falta comprender también que am· 
bos aspectos son inseparables, que forman parte de un todo único, que se exigen mutua· 
mente. La comprensión de la unidad dialth.tica que existe entre ambos extremos tiene una 
gran importancia de cara a prevenir las desviaciones de distinto signo a las que puede dar 
origen la disociación de ambos términos. 

Es preciso comprender que el centralismo exige la democracia y la disciplina exige la 
libertad. 

Para empezar, la centralización de la dirección - tal y como la hemos definido- re· 
sulta impensable si no es sobre la base de un Partido comprometido todo él con unos de
terminados objetivos e ideas, compromiso que sólo puede fraguarse por la vra de la con
frontación democrática de las opiniones. Sin común acuerdo en tomo a las ideas funda· 
mentales diHcilmente puede establecerse una dirección centralizada. Cabe establecer, to
do lo más, una dirección que concilie y haga coexistir puntos de vista heterogéneos, o que 
imponga despóticamente sus propios puntos de vista, nada de lo cual tiene mucho que ver 
con la unidad de dirección de la que hemos hablado. 

De la misma manera, para que se pueda hablar de unidad de pensamiento y de acción 
hace falta que las ideas fluyan realmente, que se manifiesten, que se discutan, que se con· 
trasteo. Si no hay intercambio de ideas porque éstas no se manifiestan o no se las deje ma
nifestarse, no podremos hablar de verdadera unidad. Esta será una unidad formal, aparen· 
te, cuya fragilidad la hará estallar a la primera de cambio. 

La ausencia de democracia y de libertad sofoca asimismo la iniciativa y el esplritu 
creador, conduciendo al estancamiento. En el contexto de un Partido sin vida carece de 
sentido hablar de centralismo y de dirección unificada. No se puede centralizar la falta de 
Iniciativas y la ausencia de ideas. No se piede dirigir lo que está inerte; si acaso se podrá 
manipular, lo cual dista también mucho de la función centralizadora y dirigente de la que 
hemos hablado. 

Asr pues, sin democracia el centralismo deja de cumplir su papel dinámico y unifica
dor, degenerando en burocratismo, autoritarismo, arbitrariedad o estancamiento. 

De igual modo se desvirtua el conoepto de disciplina proletaria cuando la libertad es· 
tá ausente. Le disciplina deia.entonces de ser esa disciplina consciente a la que nos hemos 
referido para convertirse en disciplina ciega, en obediencia servil. 

A· la inversa, es preciso comprender que el desarrollo de la democracia y la libertad 
en el seno del Partido comunista no puede ser abordado en abstracto ni con independen· 
cia de los limites que imponen el centralismo y la disciplina proletaria. 

As(, la democracia que no sa basa en un esfuerzo unitario co{lstante y en una obser· 
vancia estricta de las normas de la disciplina colectiva conduce inevitablemente o bien a la 
formación de grupos con disciplina propia, o sea, a la actividad freccional más o menos 
declarada, o bien al debate por el debate que, como hemos seilalado en otra ocasión, hace 
imposible la actuación del Partido, lo paraliza como Partido de lucha y de dirección de las 
mesas. 

Del mismo modo, cuando se destaca unilateralmente la democracia hasta hacer im· 
posible la actividad de los centros dirigentes, cuando se olvida que la democraciaen el seno 
de un Partido comunista es.democracia bajo dirección centralizada, la democracia degene
raen democreticismo formalista. 

NUESTRA PRACTICA 

A lo largo de su historia nuestro Partido se ha caracterizado por una serie de rasgos 
que revelan una buena implantación del centralismodemocrático en nuestras filas. Cerac· 
terfsticas muy acusadas de nuestro Partido han sido: la e)(istencia de una fuerte unidad 
polftica e ideológica y de una unidad también sólida entre la base militante y los organi.s. 
mos de dirección. Igualmente 541 ha destacado el Partido por una innegable honestidad a la 
hora de reconocer sus errores y ractificartos a fondo. Los procesos de rectificación han da· 
do siempre pie a discusiones intensas de las que saHa fortalecido el Partido. La disciplina, 
el entusiasmo en el trabajo, la libertad para expresar opiniones, la práctica habitual de la 
critica y la autocrrtica, as( como la atención a las cuestiones organizativas y a le situación 
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poHtica e ideológica del Partido han sido otros tantos rasgos que nos han caracteri~ado. 
Desde los organismos de dirección se ha cultivado un espiritu favorable a que cada 

militante reflexionase por sí mismo y contrario a la disciplina ciega. La insistencia en la 
importancia de la lucha· contra las concepciones oprtunistas ha sido otrade nuestrascons· 
tantes, abundando los textos en los que se subraya la necesidad de prevenirse contra los 
peligros de desviación revisionista mediante el estudio, la vigilancia revolucionaria hacia la 
actividad de los organismos dirigentes y la capacitación politica de cuadros y militantes 
para distinguir por si mismos las orientaciones justas de las que no lo son ... 

Ciertamente, las condiciones de clandestinidad y la represión fascista obraban en fa· 
vor de una gran cohesión dé nuestras filas, de la disciplina en el trabajo, del sentido de la 
responsabilidad y del desarrollo de un clima de tensión ideológica fuertemente impregna· 
do de compai'lerismo y solidaridad. También es verdad que la lentitud con la que evolucio· 
naba entonces la vida política, favorecía la intensificación de la vida partidista. No es me
nos cierto que el hecho de contar con menos militantes y unas tareas más reducidas y me
nos complejas que las que tenemos en la actualidad, así como de una experiencia mucho 
más limitada, requería de los organismos diri;¡entes una atención muy directa hacia la acti· 
vidad del Partido y un conocimiento bastante detallado de los asuntos, favoreciendo indu· 
dablemente la unidad y el apoyo mutuo entre la base militante y los organismos de direc· 
ción. · 

Pero también es verdad que aquellas condiciones creaban dificultades al buen funcio· 
namiento del centralismo democrático: obligándonos a observar unas normas de clandestl· 
nidad que repercutian negativamente en la circulación de ideas de arriba abajo y de aba· 
jo arriba, que restaban agilidad a la transmisión de informaciones y criticas, que impedían 
el contacto entre las distintas organizaciones y los distintos niveles, que dificultaban el 
trasvase de experiencias, que limitaban en grado sumo el volumen de informaciones y, en 
general, el desarrollo de determinadas formas democráticd:l ... 

Ello no obstante, podemos decir, sin asomo de vanidad, que el Partido supo sortear 
bien esos obstáculos y desarrollar una vida partidista en la que centralismo y democracia, 
disciplina y libertad, se han vinculado estrecha y equilibradamente. Los rasgos que acaba· 
mos de enumerar son, a nuestro entender, una manifestación nitida de la buena salud que, 
en lo esencial, ha tenido entre nosotros el principio del centralismo democrático. 

Varios de esos rasgos que hemos mencionando siguen caracterizando claramente a 
nuestro Partido. Sin embargo, en la última fase de nuestra historia y particularmente a 
partir de la celebración de nuestro primer Congreso, en el verano de 1975, han ido surgien· 
do una serie de defectos que han tendido a debilitar considerablemente el funcionamiento 
del centralismo democrático. 

Entre los fallos de mayor monta destacaríamos, en primer lugar, aquellos que han 
afectado al centralismo y, de un modo especial, a la dirección unificada y a la unidad poi(· 
tica e ideológica del Partido. 

Como consecuencia de las tendencias "tacticistas", "practiclstas", y " localistas" a la 
que nos referíamos en nuestra circular del 3 de Septiembre, y como consecuencia también 
del espontaneismo en materia de organización (espontaneismo cuyas principales manifes· 
taciones recogíamos en la citada circular). se han producido en el Partido serias trabas pa· 
ra el ejercicio de una centralización y unificación de la vida partidista. 

Así, los Comités del Partido han tendido a jugar en el último período más un papel 
de coordinación de las distintas actividades y organi~ciones que estaban bajo su responsa· 
bilidad que de auténtica dirección colectiva. Por regla general, los Comités superiores han 
ejercido una dirección colectiva muy meritoria en determinadas esferas de la actividad y 
particularmente en relación con nuestra participación en los organismos unitarios, con 
nuestra política de alian~as. con el refor~amiento de nuestra presencia en la vida poHtica, 
con el desarrollo de las Hneas a aplicar en cada nacionalidad o reglón, con la preparación 
de las elecciones ... Pero han descuidado en buena medida su dirección colectiva sobre las 
distintas actividades sectoriales así como sobre la labor partidista interna. Todo ello no ha 
dejado de repercutir en una pérdida de pie de los Comités con respecto a la situación de 
sus respectivas Organizaciones. 

Los organismos centrales del Partido han sido a su vez un reflejo de estos males. Por 
un lado han tropezado con serias dificultades para poder ejercer una labor de control Y 
centrali~aci6n de la vida partidista, dificultades que se derivan directamente del escaso 
control que tenían sobre la misma los distintos Comités del Partido. Por otro lado, se han 
visto considerablemente debilitados como tales organismos centrales, al estar volcados al 
grueso de sus componentes en las actividades de las distintas nacionalidades y regiones. 



Otro botón de muestra a este respecto lo constituye la trayectoria seguida por una 
buena parte de los activos que funcionan a escala estatal. En muchos de estos activos se 
han registrado faltas de asistencia frecuentes. Las reuniones, por lo general, han adolecido 
de escasa preparación por parte de los miembros asistentes. Igualmente, las distintas Orga· 
nizaciones del Partido han regateado esfuerzos a la hora de realizar trabajos beneficiosos 
para el conjunto del activo, con lo que, por regla general, el grueso de la labor de muchos 
dé estos activos ha recafdo sobre los responsables de los mismos. Como se comprenderá, 
estas anomallas han sido fuente de constantes dificultades, tanto en lo que hace a propor· 
clonar a los activos una base de conocimientos sólida de la situación de cada una de sus 
partes, como en lo relativo a la homogeneización de sus miembros, como en lo que atañe 
a su papel de dirección y orientación de la actividad que los ocupa. A esto habrfa que aña· 
dir los fallos registrados en lo que hace a la discusión en los organismos centrales y en los 
comités nacionales y regionales sobre los temas que se abordan en los diferentes activos. 

En similares términos se plantea el ter>a de la prensa central. SERVIR AL PUEBLO 
ha sufrido una falta de apoyo grave por parte de las distintas Organizaciones del Partido: 
en materia de personal para su Redacción, de colaboraciones, de sugerencias, de cr(ticas. 
Más aún, se ha tendido a subestimar el papel que juega nuestro órgano central, se ha aban· 
donado en muchos casos su estudio (e incluso su lectura), se ha descuidado su difusión asf 
como la recogida sistemática de la opinión de las masas sobre el mismo. En este contexto 
se comprenderá que la Redacción se las vea y se las desee para imprimir a SERVIR AL 
PUEBLO una línea que responda a las necesidades del conjunto del Partido, que resulte 
sumamente ingrato tener que trabajar prácticamente a tientas, sin el apoyo v las crfticas 
del conjunto del Partido (a este respecto habrfa que decir que las pocas crfticas que han 
llegado han tenido frecuentemente un carácter más bien destructivo). 

Señalariamos por último en este capftulo, el relativo debilitamiento que ha sufrido la 
unidad poHt'ica e ideológico del Partido, debilitamiento que está indudablemente relacio· 
nado con todos los problemasqueestamossei'lalandoperoquetiene una especial conexión 
con la desatención del estudio y la reflexión pol!tica. Los distintos materiales del Partido 
se han estudiado poco, o se han estudiado de forma superficial, insuficientemente colecti· 
va y, sobre todo, poco organizada. De aqu{ que se haya creado un terreno abonado para 
que sobre cierto número de temas no haya una asimilación ni profunda, ni colectiva, ni 
unificada ( •J. Sin esta base se comprenderán también las dificultades que se crean para 
que el Partido avance unido, para que se puedan detectar a tiempo las diferencias de crite
rios y se puedan poner los medios para superarlas, para que todo el Partido, en suma, enri· 
quezca incesantemente sus concepciones sin que eso suponga minar en lo más mfnimo sus 
adquisiciones de principio. 

Charlamos, en segundo lugar, ciertos sfntomas de autoritarismo registrados en e l pe· 
rfodo que estamos examinando. Por lo que hamos podido comprobar, no se trata tanto de 
un autoritarismo de tipo "activo", es decir, con componentes de despotismo, arrogancia, 
desprecio por las opiniones de la gente o utilización de métodos de intimidación (algunos 
casos en este sentidos( se han detectado pero hay que decir que son realmente muy mino

. rita ríos), como de ciertas manifestaciones de un autoritarismo de caracterfsticas mucho 
más atenuadas. 

Tal sería el caso del autoritarismo que engendra en ocasiones la escasa preparación 
de los cuadros, su inse¡¡uridad en algunos terrenos o su insuficientecomprensi6n denuestra 
pa!ftica. Estas deficiencias, que son normales si se tiene en cuenta la complejidad que han 
adquirido las tareas v la ampliación intensa del plantel de cuadros que, a todos los niveles, 
se ha visto obli~ado a realizar el Partido, crean con frecuencia serias dificultades a los cua· 
dros para poder explicar bien las orientaciones y discutirlas, lo cual favorece el que se de· 
sar.rolle una tendencia de echar más mano de los métodos de ordeno v mando que de la dis· 
cusi6n y la persuasión. 

También se han registrado comportamientos autoritarios por parte de algunos cua
dros que aún estando perfectamente capacitados para desempeñar su labor, son poco 
atentos a los problemas y dificultades con las que tropiezan los camaradas que están bajo 
su dirección, lo que les lleva en ocasiones a exigir demasiado, a someter a los compañeros 
a una tensión excesiva, a no captar las diferencias de disponibilidad y capacidades de cada 
cual y, en consecuencia, no estar en condiciones de dar a cada caso un tratamiento dife· 
ranciado. 

Esle tipo de comportamientos, por más que no estén muy extendidos y tengan mu· 
cho de inconscientes, crean trabas al correcto desenvolvimiento del centralismo democrá· 
tico en cuanto que tienden a suscitar malestar, a deteriorar el clima de libertad tan necesario 

C • t Un ti~ d• e-sto lo corwtitl.fyen ... ""'" 10 .. ••ktentes h•v tn nuettt• hl• .n torno • lt conc.p<IOn dtl ~enklo. 
La lntuf1citn~ dlr.ec16n COft la qw .. he abo•".to el Mtudi-0 dt to. dlv.nos mawial• publicados. tObtt "'' qma o el 
qua el "t:udlo • baya hec:ho -cvendo • ha ~ho-dt m.,~ 901 to ..,...,,,no org..,Jzadt , &'ft MC.6t c.onctvs.lo~Wt • .,. 
"rftc:l.- v poco c:cN«tfva n_. 1-.ldo como «)nMf;t.~-.c:Ja ti CN• wro&fitfM"' div..-.... tnctr¡u•t.c:Jon-. .o~ et t.mL A.al. 
ltJ. POtlc:IOIWI l~cM:n~ • lm .. 1n•r Qu• df lo qo• M 1r•a .. d• hfS._.. \abl• , .... cM t• ltori• f•nlnb1t del '•ttldo. como aJ 
10 cau• pret.ndlfr.,CK .. co.ntrf\ilr t i P•nldo deKfe ce:to, pretcJncti•Mo dfl begtlt tfÓtk(), v cM nlldft untv•rul, Hl 
m!N'll'l.mo·l•n1nbmo, tout*m•.nte, h•Y lnt.erpret~1onn .obre •1 P•nldo tef\cMntet • co.noe-blr 6no como un• ••~•• d• 
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al Partido, a coartar la iniciativa y el .espíritu crítico o, por el <:'entrado, a alentar actitudes 
de signo contrario (actitudes superc:rítlcas, democraticistas, de rec:elo hacia los organismos 
dirigentes). 

También se han manifestado algunas tendencias al burocr:aticismo en el ¡rabajo. Esta
mes pensando en determinados síntom'as de falta de entusiasmo en el trabajo, de escaso 
interés por comprender el significado de lo que se realiza, de cumplimiento de las tareas 
de un modo mecánico y poco creador, como si SB< tratase de cubrir el expediente. Topa
mos aquí de nuevo con los estragos que produce el abandono prolongado del estudio y la 
discusión poi ítica: pérdida de la perspectiva estratégica, disminución de la inquietud paH· 
tica, incamprensión del alcance de las actividades que se realizan, y, por consiguiente, 
desconcierto, apatía y desánimo, que constiwyen el mejor calda de cultivo para que sur· 
ja el burocratismo al que hacemos alusión. 

Qisieramos referirnos, por último, a los comportamientos de corte democraticista y 
liberal que han tomado un cierto cuerpo en este periodo. 

!Dentro de ellos ocupan un lugar de honor el debilitamiento de la prác_tica de la criti
ca y la autocrítica y el relajamiento de la disciplina pal"tidista. Faltar a las reuniones, ,llegar 
tarde, no preparárlas debidamente o no cumplir con las compromisos contraidos son 
muestras de esos comportamientos liberales a los que nos estamo.s refiriendo, mueStras 
que se han producido con cierta frecuencia en los últimos tiempos. Y, lo que es peor si ca
be, ha habido una tendencia a dejar pasar este tipo de comportamientos sin el menor aso
mo de crítica, p_or no hablar ya de autocrítica, con lo que el liberalismo se multiplica por 
dos. . 

También ha cobrado cie,rtos vuelos la difusión de rumores y cotilleos diversos sobre 
el Partido, sus Organizaciones, s_us organismos y cuadros 'dirigentes. No son pocos los que 
en lugar de c'riticar a quienes propagan rumores y de informar al Partido de ello con el fin 
de que éste pueda hacer una labor de educación y esclarecimiento, se cruzan Ele brazos y 
asi·sten impasibles al Etesarrollo de estas prácticas, cuando no colaboran aportando su gra
nito de arena. Otro tanto hay ·que d!!l=ir de las Informaciones fragroentarias que .circulan 
de unas Or.ganizaciones a otras o dentro de una misma organilación·fuera de los cauces or· 
gánicos; de las críticas a los responsables hechas fuera de los organismos correspondieo· 
tes; de los comentarios sobre los problemas internos de una :), .¡anización hechos. ante mi
litantes que no pertenecen a la misma ... Ni que decir tiene que estos comportamientos no 
sCIIo son contrarios al centralismo democrático sino que causan un daño consiaerable al 
Partido. Se pódr( an citar numeresos ejemplos a este respecto: de militantes, de ~:uadros; 
de organismos y hasta de Organizaciones enteras. a quienes se ha causado serios perjuicios 
mediante estos r!!l=ursos al cotilleo, a la informacién fragmentaria y unilateral, al juicio su
mario, al "etiquetamiento", al comentario superficial, etc., que no hacen ~in o sgmbrar 
confusión, crear malentendidos y socavar la unidad del Partido. 

Es.te tipo de e.omportamientos, ai igual que las tendencias -que también se dan a lan· 
zar acusaciones graves sin mole~arse en fundamentarlas, a la crítica d.emol~ora, o a Cfiti· 
,cario todo y no autocriticar.ie de n¡¡da, a propagar el recelo hacia los organismos de direc
ción, se· alimentan en ocasiones de concepciones democrá'ticistas y liberales. A ellas dedi
caremos unas líneas en el apartado. último de este primer cápítulo. Sin embafgo, lo que a 
nuestro entender late detrás de estos comportamientos, las más de las veces, es un descQ· 
nacimiento grande de lo que es el Partido, del sentido y el alcance que tienen sus princi
pies y normas de organización. 

No quisieramos concluir este repaso de los prineipales problemas que han entorpeci· 
do el correcto funcionamiento del oentralisme democrático sin añadir que los considera
mos males hasta cierto punto inevitables y, por así decirlo, normales. Queremos conside
rar con ello que los consideramos como "males de erecimiento", propios en buena medida 
de un Partido sujeto, como es nuestro caso, a una evolución intensa y a un proceso de ma· 
duración acelerada. Propios también de un momento de transición de unas condiciones 
políticas a otras de características muy diferentes. 

En la circular del 3 de Septiembre a la que acabamos de aludir, creemos haber exami
nado c:erter¡¡mente ei c.onjunto de cuestiones que están en la raíz de estos y otros males. 
No se trata, pues, de repetir lo ya dicho ni de reiterar la voluntad autocrítica que este Co
mité puso en la redacción de aquellas l(neas. Se trata de llamar la atendón sobre el hecho 
de que la actitud enérgica y de rectificacién a fondo de los errores detectados debe de ir 
estrechamente liyada a una apreciación serena y mesurad~ de los mismos, y a un eSfuerzo 
colectivo por desembarazamos de los lastres acumulados. 

Dicho en otras palabras, la existencia de estos males no debe asustarnos ni sumimos 
en el desánimo sino que, por el contrario, debe alentarlos a superarlos, y aprovechar la 
ocasión para ·apref1der de nuestros propios errores con el fin de no volver a incurrir en los 
mismos en el futuro. 

"centro do coorcl!flec.lbn'' d• to• mft dlv•rac:t• movlrnl•n\Ot d• """''• y corrl,n,un f*V~Iuclonarfa.l, dotdlby)a.ndo o lrqu'· 
dando cM ..u mOdo w pape• dltlQítntt-, o, tambftn. ,,,.,rprot&elones qut tl•f\tl'" a rebeJer 11 c•r4Ctar fund..,....,t,lmen· 
,, ob.-.ro da nuesu·o Pot·tlclo v. mes en oonot•f. ot papel dirlg~nu CS. Iac:l .. • obr•r• on ta revolucl6n -:oclallt~. 
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VI. ·· ALGUNAS MEDIDAS PARA REFORZAR EL CENTRALISMO DEMOCRATICO 

1) Como en todo proceso de rectificación,el estudio y la discursión han de jugar un 
papel primordial. Coneretamente, en lo que haee al tema que nos ocupa, se trata de estu· 
diar a fondo el significado del centralismo democrático, de estudiar cole·otivamente esta 
circular así como los textos auxiliares que se estimen oportunos y, muy ¡>artieularmente, 
de estudiar reflexionando, en dlulas y comités, sobre la propia práctica~e este terreno; 
de tal manera que el estudio, acompañado de la propia reflexión critica y autocrítica, sir· 
va para poner sebre el tapete las deficiencias de cada órgano y corregí rlas. 

A este respecto os rogamos que tengais a bien transmitirnos todas las conclusiones y 
experiencias que puedan servirnos para profundizar y ampliar nuestra visión sobre estos 
temas, con el ánimo de que de las mismas pueda. aprovecharse el Partido en su conjunto. 

2) El restablecimiento del sistema de informes perii'Jdicos y la realizaci(>n de encues· 
tas sobre los más variados temas. 

En primer lugar, nos proponemos rétomar los' informes ·semestrales al estilo ele los 
que se realizaban en el pasado. Estos informes habrán de ser hechos por los comités nacio· 
nales y regionales y cubrirán una serie de apartados fijos relativos a una variada gama de 
cuestiones (tales como: situación política e ideológica, principales problemas, situacion de 
los movimientos de masas, finanzas. prensa, etc ... ). 

Estos informes entendemos que, am~n de disciplinar a los organismps· dirigentes, 
obligá'ndolés a reflexionar, a informarse sobre ef estac;lo general de sus respectivas Organi· 
zaciones y a sistematizar su experiencia, crean une dinámica de reflexión coleetiv'a en· cé· 
lula~ y comités que se ye.rán obligados a nacer sus· propios ()alances, partícipantfo con la 
transmisión de su experiencia, sus ide~ y sus crítíeas en la elaboración del informe central 
de sus resp~ctivas Organizaciones. Asimismo, estos informes. pueden dar pie en ocasiones a 
la real ilación de circulares o bóletines. por parte de les organismos dirigentes de nacionali· 
dad, región o provincia~ lo cual, como es sabido, es un arma exeelente (a paco, natural· 
mente, que se pongan los medios para que estos material'es sean estudiados y sometidos a 
discusión colectiv·a) para que cuadros y militantes adouieran una visión de conjunto sobre 
los problemas de sus respectivas Organizaciones, para que se hagan cargo de la gestión de 
la dirección y puedan contribuir en la rectificación de los aspectos errónec;¡s, ¡:¡ara unir a la 
base militante Cc:lfl los organismos de dirección, etc. 

No hace falta que abundemos en el valc;¡r que para los organismos centrales del Partí· 
do pueden tener estos infc;¡rmes: en tanto que constituyen una fuente inestimable ele co· 
noeimiento, de síntesis de la experiencia de todo el Partido, que permiten tomar el pulso 
de la situación, ser conscientes d11las deficiencias, recoger las crític~ y un largo etcétera. 

Nos proponemos, en segundo lugar, hacer extensiv,o a los activos que funcionan a es· 
cala estatal este sistema de informes semestrales. 

Finalmente, habremos de esforzamos por implantar el hábito de un sistem·a de en· 
cuéstas ágil sobre aquellos temas que lo requieran. 

3) Revisión a fondo en las c.élulas y comités del estilo de trabajo desde el punto de· 
vista de una equilibrada combinacibn de la dirección cólectivll y la responsabilidad indivi· 
dual. 

4) Atención especial habrá de concederse al reforzamiento de la crrtica y la autocri
tica en el seno éle todos lós órganos·del Partido. HefTIOS de reflexionar muy seriamente so· 
bre el hecho éle que la unidad del Partido, el avance del Partido mediante la rectificación 
de sus errores, así como el desarrollo de la vida democrática lin su seno, no pueden con· 
fiarse únicamente a· los grandes movimientos de rectificación o a los períodos de prepara· 
ción de Congresos. 'Antes bien, o nos tomamos la práctica de la crítica y· autocrítica como 
arma habitual y principal de unidad, de democracia y de superación del Partido, o con fre· 
cuencia nos veremos enfrentados a la complicación de unos problemas que empezaron por 
ser pequeños pero que por no atajarlc;¡s a tiempo.se convirtieron en gigant$'. 

S) Otra ·gran 'regla de oro de unidad y democracia en el seno tlel Partido habrá de ser el 
estudio. El estudio ahora y siempre, como práctica habitual. No nos ~ferimos ya ~1 estu· 
dio de nuestros principios o rganizativos del que hablabamos en el prtmer punto, smo del 
estudio de nuestra política, del ma~xi.smo-leninismo, de 1~ prensa y doc~mentos del Par· 
tido ... Mucho es lo que·se viene lnststt~ndo sobre la necestélad del estudto Y lo que se nan 
puesto de relieve las c;onseeuenclas. que el abandono del mismo durante el último perío· 
do han acarreado al Partido. La preparación del Congreso es una ocasión obligada para 
que todo el Partido estudie y discuta, para que la capacitación pol(tica de cuadros Y mili· 
tantes aumente y el Partido salga considerablemente reforzado en su unidad y demacra· 
cia internas. 
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VIl.- SOBRE LA DEMOCRACIA EN EL PARTIDO 

1.- La concepción proletaria dala democracia en el Partido. 
La cuestión de la democracia en un Partido comunista está relacionada con su desa· 

rrollo ideológico y politice. La democracia -como hemos dicho- permite impu.lsar la i.ni· 
ciativa polltica de los miembros del Partido, la circula~ión de ide~s y la luch~ 1deológ1ca 
constructiva, el estrechamiento de los lazos entre los diferentes mveles organ1zati~os Y el 
afianzamiento de la unidad partidista. La democracia aumenta la fuerza Y la capac1dad de 
combate de un Partido comunista. 

La democracia, por lo tanto, es un instrumento importante en la construcción del 
Partido. . 

El que la democracia tenga una vitalidad y unos contenid~ auténticamen~e comum~
tas, depende en buena medida del desarrollo politice del Part1do. La correcc1ón ~e le li
nea polltica e ideológica, la capacidad para dar respuesta a lqs problemas pollt1cos, el 
grado de unidad entre teorla y práctica, la asimilación del marx!sf!!o-leninismo: son facto· 
res que condicionan en alto grado la democracia que pueda ex1st1r en un Part1do. Son es
tos factores los que más influyen - más que cualquier reglamentación formal- en el desa
rrollo de una verdadera democracia proletaria, es decir, de una actividad creadora de to
dos los miembros del Partido, de una libertad real para exponer los diferentes puntos de 
vista y que estos sean tenidos en cuenta, de una participación efectiva de todo el Partido 
en su oriente~ción polltica de una promoción de responsables que lleve a los puestos de di
rección a los comunistas más aptos para esas funciones. 

Lás formas democráticas, las fórmulas jurfdicas destinadas a reforzar la democracia 
han de ser utilizadas en la medida de lo posible, en el grado que sea posible, pero haciendo 
hincapié siempre en su carácter de instrumento al servicio del desarrollo poi ltico y de la 
unidad del Partido y buscando siempre el que tengan un contenido preciso. Por ejemplo, 
la elegibilidad de los responsables es una cosa buena que conviene prácticar cuando hay 
condiciones para ello, pero si se lleva a cabo de un modo formali<-ta, sin discutir antes los 
criterios a tener en cuenta, sin conocer suficientemente a los ca'ldidatos, etC'., puede suce
der que no sean elegidos los más indicados sino los más hábiles, los que hablan mejor, los 
que son más conocidos por quienes eligen .. . con lo cual la elección no cumple su misión: 
~<leQir democráticamente a los más preparados para puestos de responsabilidad. 

Por esta razón no se puede plantear nunca la cuestión de las formas democráticas ha
ciendo abstracción de los contenidos, de la finalidad, del sentido que deben tener. Desde 
este punto de vista, llamamos formalismo a la tendenc,ia a hacer de las fórmulas democrá
ticas un fin en sí mismo, abstracto, no vinculado a contenidos precisos ni a las condicio· 
nes históricas de su aplicación. 

2.~ La situación polltica cond iciona las formas democráticas. 
Las formas que reviste la democracia en un Partido cornunista están determinadas en 

alto grado por factores "exteriores a la voluntad de ese Partido, por factores históricos. La 
situación poi ítica imperante en un país, en un momento dado, ejerce una presión conside
rable sobre las fórmulas organizativas y jurldicas de un Partido revolucionario. 

Si bien, en términos generales, as deseable una amplia democracia de contenido y 
también en los aspectos formales, el alcance y las modalidades de la democracia formal 
no se pueden escoger independientemente de la situación por la que atraviesa la lucha de 
clases. La virulencia que ésta tiene, las formas de dominación de la burguesía, la relación 
de fuerzas entre revolución y contrarrevolución obligan a adoptar fórmulas organizativas 
acordes con esa situación. 

El c:entr81ismo democritico es un principio permanente. Las formasconcre1aS que adopta 
11 democracia son algo csnbíante y accidental. 

Bajo el fascismo, la elegibilidad se practicaba de una forma muy limitada y la coopta· 
ción se utilizaba abundantemente. En condiciones de democracia burguesa esta relación se 
invierte. Bajo el fascismo se re9uería una clandestinidad muy estricta y, en consecuencia, 
el volumen de los secretos partldistes era mucho mayor que hoy y se conocfa muy poco a 
los responsables. Haber adoptado entonces formas democráticas como las que podemos 
emplear al"lora hubiera llevado al Partido a ser destruÍdo por la policía, 

Es esencial comprender que, siguiendo el principio del centralismo democrático las for· 
mas organizativas concretas pueden y deben variar .. Es imprescindible entender también 
que todas estas formas son tr~nsitorias. Ayer tenlamos un sistema de organiz~ión ade: 
cuado a la ~uch~ contra el fasctsmo; hoy estamos acoplando nuestras fórmulas organizati
vas a una S1tuac1ón polltica democrdticoburguesa; mañana deberemos abandonar formas 
que hoy ponemos en pie, sencíllamente p"ara poder hacer frente a nuevas ofensivas de nues· 
tros enemigos, a nuevas situaciones críticas ... 



En este sentido conviene decir que el Partido ha de ser plenamente consciente de que 
ll~rá u_n momento en que muchas de las cosas que hacemos actualmente no podrán se· 
gUir hac1éndose: no podrá estar el Partido tan al descubierto como lo está ahora· habrán 
de aument~r, asimismo, lo~ secretos partidistas; no todos tos dirigentes podrán p~ntarse 
ante el con¡unto de los m1embros del Partido como hacen en el presente; habrá activída· 
des que deberán ser estrictamente clandestinas ... 

En la actualidad hay demasiadas cosas que están al descubierto. Era dificil actuar de 
otro modo si q~erlamos acentuar nuestra presencia en la vida polltica. Pero un Partido 
que realmente p1ensa en hacer la revolución v que, en consecuencia, tiene la certeza de 
que van a caer sobre él los peores ataques no puede permanecer tan al descubierto por 
tiempo indefinido. 

Ahora vivimos tiempos de paz. Vendrán tiempos de guerra. Y un Partido revotucio· 
nario tiene que estar preparado para la paz v para la guerra. No se puede Ignorar esto a la 
hora de considerar cuestiones tales como la efectividad, los secretos partidistas, la relación 
entre los distintos organismos y niveles. 

3.- Algunas posiciones formalistas. 
Como sei'lalábamos 1 lneas más arriba, durante el último periodo se han observado en 

el seno del Partido ciertas posiciones formalistas en relación al modo de entender la demo· 
cracia. Tales posiciones son el resultado de la desatención que han merecido estas cuestio· 
nes entre nosotros durante los últimos ai'los v un reflejo de la influencia en nuestras filas 
de ideas llberal.es v anarqu izantes que han ganado audiencia en nuestra sociedad en el pe· 
rfodo de transición del fascismo al régimen parlamentario. Nos referiremos brevemente a 
algunas de estas posiciones formalistas. 

a) La pretensión de controlar de una manera absoluta la labor de los dirigentes. Esto, 
en sus variantes más extremas, lleva a querer conocer lo que haoe cada dirigente en todo 
detalle, lo que piensa, en qul! se diferencian sus puntos de vista de los de los demás dlri · 
gentes, de qué se ha hablado en cada reunión de los máximos organismos de dirección ... 

Este modo de ent.ender la cuestión es, en primer lugar, poco práctico: resulta aOso· 
lutamente imposible controlar pormenorizadamente lo que hacen v lo que piensan los dis· 
tintos responsables de las organizaciones del Partido, de los activos, de los organismos de 
dirección general, etc. Para controlar, de esa forma, a esos dirigentes, las células del Partí· 
do apenas podrfan hacer otra cosa v todo el Partido se convertiría, de hecho, en un apara· 
to de información dedicado a transmitir informes de arriba a abajo sobre todo tipo de 
cuestiones, actuaciones e ideas. 

En segundo lugar, se olvida que el Partido es un instrumento para hacer la revolución 
v que, por lo tanto, debe mantener en secreto una serie de cuestiones sobre su actividad. 
Informar a todos los miembros del Partido de todo equivale a informar a la policía, pues 
ésta tiene el deber de hacer lo imposible por penetrar en nuestras filas. Esto debe ser teni· 
do en cuenta por todos los camaradas, que han de entender que cuando en el Partido hay 
secretos, los hay con la finalidad bien precisa de asegurar nuestra capacidad de combate. 
Todo esto no excluye, por otra parte, que ~n unas condiciones como las actuales- ses 
menor que en el pasado la cantidad de secretos partidistas. 

Se ignora, en tercer lugar, que -con el fin de reforzar la unidad en el Partid- los di · 
rigentes, de cualquier nlvel,guardan sus puntos de vista particulares para debatirlos en el 
órgano al que pertenecen, no difundiéndolos hacia abajo. De no hacerse ésto, cada diri · 
gente agruparía a las células o comitl!s que de él dependen en tomo a sus conoepciones 
particulares v no alrededor, como debe de ser, de las concepciones mayoritarias en su ór· 
gano, que son, al ser mayoritarias, las posiciones de ese órgano en su totalidad. Esta es una 
regla de oro para consolidar la unidad interna v no impide en modo alguno que cada cual 
haga valer sus propias opiniones dentro de los cauces establecidos. Otra cosa sucede cuan· 
do se celebra un Congreso, en el curso del cual cada militante o dirigente habla con toda 
libertad sobre Jos temas sometidos a discusión, independientemente del órgano al que per· 
tenezca. 

La concepción formalista ala que aludimos es, en cuarto lugar, superficial. No tiene en 
cuenta dos cosas esenciales: que para ejercer un control hay que conocer de verdad aque· 
llo que se controla v que el control debe centrarse. en las cuestiones fundamentales v no 
en las secundarias. Por estas razones, entendemos que el control de los dirigentes debe rea· 
lizarse de un modo más amplio en sus propios órganos, que es donde existe un conocí· 
miento pormenorizado de su trabajo. Asimismo ha de existir un control por parte de todo 
el Partido sobre los aspectos más esenciales de la labor de sus dirigentes, es decir, sobre la 
orientación de su actividad en la dirección del Partido. Esto supone que las decisiones han 
de ser bien explicadas, precisando las razones que han llevado a ellas, su sentido, etc. Y 
que han de ser estudiadas con atención, discutidas sistemáticamente v criticadas siempre 
que ses preciso, cuestiones todas ellas sobre las que nos hemos detenido pormenorizada· 
mente en tos apartados anteriores. 
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b) Se confunde la libertad para 1ener diferentes opiniones con la conveniencia de que 
haya muchas opiniones diva11Jente$. Desde este punto de vista, cuantas más ideas distintas 
haya en el Partido, tanto mejor. Quien discrepa poco con las orientaciones del Partido es 
considerado "seguidista". 

Esta concepción no tiene presente que está muy bien defender un punto de vista mi· 
noritario cuando alguien disiente con la posición mayoritaria, y que el Partido es más 
fuerte reconociendo este derecho y asegurando su cumplimiento. Pero, si eso es asf, es jus· 
tamente porque este derecho enriquece al Partido y refuerza su unidad, esto es, robustece 
su capacidad combatiente. No se puede confu11dírestederechocon el culto ala disidencia, 
a la diversidad de criterios. La unidad es una de nuestras mayores fuerzas y cuando se dis· 
cute es para llegar a la unidad. El Partido no es un club de debate; es una he rramienta de 
combate. Y toda discusión debe estar dirigida a consolidar este carácter. 

e) Otra idea formalista acerca de la democracia podr(a resumirse con el dicho de "ca· 
bailo grande, ande o no ande". El caballo grande, en este caso, son los órganos dirigentes 
amplios -cuanto más amplios más representativos, luego más democráticos; las asambleas 
son mejores que las células y las células grandes preferibles a las pequeñas;las elecciones 
de dirigentes en las que participan mil personas son mejores que aquellas en las que lo ha· 
cen sólo cien; una consulta hecha a todo el Partido es siempre más deseable que una con· 
sulta realizada con los cuadros superiores. Estas son plasmaciones concretas de esta con· 
cepción. :'Caballo grande". Aunque no ande. 

No se tiene presente que los órganos dirigentes no están hechos sólo para representar 
a la base sino para dirigir. Esa es su misión fundamental y, a veces, para dirigir hacen falta 
diez personas mientras que en otras ocasiones hacen falta veinte. Sólo un examen concre· 
to, sobre la base de este criterio, puede proporcionar la respuesta. No se tiene en cuenta 
tampoco que las asambleas o plenos son buenos para algunas cosas y malas paraotrasyque, 
en nombre de las ventajas de los órganos amplios, no se deben liquidar los pequéílos. Am· 
bes son útiles. Por ello hay que complementar los unos con los otros. Las elecciones de di· 
rigentes por muchas personas tienen la ventaja de que dan a éstos un mayor respaldo para 
realizar sus tareas, pero no se puede decir que sean más democráticas, pues cuanta más 
gente participe menos será el conocimiento concreto que posean para elegir a un responsa· 
ble y no a otro. En cuanto a las consultas que se realizan ,,.,,..s de tomar una decisión, que 
duda cabe que cuantas más personas sean consultadas más fundadamente se podrá decidir. 
Pero ésto no puede llevar a organizar una consulta en todo el Partido antes de tomar cual
quier Iniciativa de cierta importancia. Hay otros muchos aspectos a tener en cuenta:la ur· 
gencia requerida para tomar la determinación, la conveniencia o inconveniencia de plan
t.ear esa consulta en relación con el conjunto de la actividad del Partido len ese momento 
puede estar centrado en una actividad de la que no conviene distraerlo), el carácter secre· 
to o no secreto de la decisión, etc. 

No se trata, por consiguiente. de que el caballo sea siempre lo mayor posible. Está 
bien que sea grande si de ese modo puede caminar mejor. Una vez más. para no caer en el 
formalismo, cuando se plantea una cuestión formal hay que preguntarse siempre: lpara 
qué?. lOué resu ltados se desprenden de una u otra fórmula?. lOué es mejor para que el 
Partido despliegue con eficacia sus tareas?. 

4.- La cues1i6n de lll$ tendencias. 
lCómo valorar, a la luz de nuestros principios y de nuestra experiencia, el sistema de 

tendencias, tal y como existe en otros Partidos, especialmente en los de la Internacional 
trotskista?( •¡ este es un tema sobre el que puede ser útil detenerse unos momentos. 

Ese sistema, consistente en reconocer en los Estatutos el derecho a formar tenden
cias más o menos duraderas e incluso fracciones con disciplino propia, se presenta como 
destinado a asegurar la libertad de expresión y de discusión, y a proteger la defensa de las 
posiciones minoritarias. 

1•) En 101 Estaturo. de l1 LCA. por d,., el c..o rn.6.011tC.MO . .. ditt1"9'1•n 1• c.ncMnc4 .. dt 1• fncdcm.. A -.qu~l .. 
,. refJtrft IOt articulo. 28 A. 2iiJ 8 'f' 2J C, que,. • .., MI: Anrculo 29 A : Y o~fuclbn ttcotloe. .. dtlt«-ho eN 1.nd.n• 
c:la. lo qua lle.nlfi~: a) ~ al m~to qut u~• dltc:u• l6n .. t. ebl.-na, varlot c.mat.cln cM dkdnt.es o'lul ... COf'l con oc l .. 
mS.nto y .utorlr.c:l6n cM lot or~o• O. dlt~l6n corteN>Oncflant-., JK~ed«< reunir .. y hcriblr un w•to con .u• pCKI· 
e Ion". b) SobN 11 b .. dt un tutO•PI•taforma pt ... ntltdo .t Comltf Central podr• tOIIcharM da Hu el reeot~oclm~anto 
como ta!'ldlf'\C''· al d.rKho • .,par.car oomo taJ dtnuo de la c;.r"•n1aac1bn, • ,...llur reunlon .. poorl~kl•mentt, • vl•l., 
~o control det comlt' Centt•l Y p.,gedo por 1• t .. orod• c.enrral para defo"dw tut Potlclon .. o rullnr reunlon" y • 
h~~CerM , • .,,.. .. ruv proporclon•lmente en el Congr"o v/o •"' '" ConfateMII.t. e) L• dlfutJ6n d• ten te .. to• de tandM· 
el• . al IOU .. Que 1• clteulaclbn d• ' "" portwoc• .. ,.,. •om•tldOt al Comlt .. C.ntraly, en tu dalec-10. ol 8~o~r6 Polttko. d) 
En oceeJ6n de t• ap.-lcf6n da una o varl• ~el•• "convent.nt• lo formKibn <M'"' orQM'II1tl'nO p,.,lt•rlo Que ,.01 ... 
men• tOCIOS. Jo:1 ~ten ,..otlvOt el funclonemloanto W~ el C"trrodo 61 deb.abl CordM <S. 0011kl6n de t••to., extW~tl•n 
cr. lo. mkmot, t'IIUntone.. vle)e' etc.~ En A~G de litigio, deckllr6 • • C.C. o. M w deftco, el B.P. t) L• ~~-ml,._ 
rhetl• t.t.n.n e l c:Mf'Kho • n ter reo,...nud• en lo eltcc16ft dt un nu. .. o c.c .. ""' o~ •., Wnprotenc:1e nu~rk._ lE .. 
to no •lenlflc.• que tOda ~··· POr fM'QUift• q~.te .... O.be nur "'P.....,..t«t• e n .. C.C .. ni <l'l• .,.._. r-ore..ntKI6n 
deO• tollf' pr09orc•on• -' nú,...,o de ...,., mloembfot.. U o,...,l.tec.l6n ctec¡o. por voto mayorh.,.o oper~~nce • toefO.IOt: ni~ 
'1411 ... - Af"t(c:~o~lo 28 e: Ll or,.nluc::l6n no prohlbt le tJCI•t•ncla 6e fr-~ion.t lnt.rnM. entond lendo como ••1• •19f'U~ 
peml«uos do o.,..~, sob,•l• b..,. de tltlttot •tc-rltOI qu•, • dlf•,..nc:J• t:t.l• '•nO.MI-.. manti•n.n dltelplln• de vo~ 
to ln••rno.- Anleulo 29 C! L·•• t•ndM~clat, un• vu tO('nlda vn• tttoluc;:J6n por rnevorl• . ,, .. el Hnlf\ent• debet•. d• 
MP•.ttteen como 111H. 



Ese .sistema, consistente en reconocer en los Estatutos el derecho a formar tenden· 
cias. más o menos duraderas e incluso frac.ciones de disciplina propia, se presenta como 
destmado a asegurar la libertad de e>.<presión y de discusión y a proteger la defer:lsa de las . . . . . , 
pos1c10nes mmontanas. 

<!'Cuál es nuestro punto de vista sobre esta GUestión? 
1.- Entendemos, antes que nada, que nuestro Partido, a través del funcionamiento 

ordinario del centralismo democrático, proporciona amplios cauces para que se desarrolle 
una discusión libre: los plenos, las asambleas destinadas a unificar las diversas posiciones, 
los boletines unternos, el derecho a la crítica ... El C. C., como todos sabeis, deséa añadir a 
todo ello que sea sancionada toda represión de la libertad de expresión. Estos cauc::es, es· 
tas posibilidades están hoy insuficientemente utilizadas y sería deseable. que se aprovecha· 
ran en mayor medida. 

2.- En periodos de preparación de un Congreso, estos cauces se ensanchan, aumen
tando los. medios destinados a permitir que sean conocidas las diferntes concepciones que 
pueda haber en relación a los temas en discusión. Véase, en este sentido, el reglamento pa
ra la fase preparatoria de nuestro 11 Congreso y, en especial, el punto 3° del apartado tito· 
lado "Pasos a dar en la preparación del Congresq". 

3.- La existencia de tendencias en un Partido revolucionario no. puede ser considera· 
d.a como algo positivo. Es el fruto de un insuficiente grade de vnidad, de"Cohesfón ideoló
gica y polftica, lo que entorpece la direccion unificada de ese Partido y su acción unida y 
coherente entre 185 masas. La existencia de tendencias,por otra parte,conduce en muchos 
ci!Sos a la formación de fracciones, con disciplina de voto, que:se constituyen en superp0· 
sición a la estructura unitaria normal y e·stablecen una doble disciplina, minando el princi· 
pio de dirección unificada ( •). . 

4. - Y si, de hecho, en ~eJación a determinado tema en debate se configuran varias 
corrientes de o)llnión precisas lconviene ·o no conviene reconocerlas como tendendas y 
darles unos dereches precisos para é!S8!}urar lá discusión y evitar una ruptura?. 

E,sta es una preginta a la queme podemos responder de un modo acabado. La teoría 
no puede despegarse de la práctica y nuestra práctica, en este terreno, ha sido siempre la 
de. un Partido f>astante unificado. Nunca han surgide entre nesotros corrientes de-opinión 
diferenciadaS como tales, por más que sí haya habido opini'ones diversas.al discutirse cier· 
tos temas. f'or lo taAto,. como decimos, no dar hoy una respuesta completa a este interro
gante, Podemos afirmar. en cualquier case, que, de surgir esas corrientes de opinión, no 
habría razones de principie para negarles ciertos derechas como tendencia, al igual que 
tampoca habría razones de principio para conferirles esos derechos. Sería una cuestíón a 
solventar tras un examen concreto del problema, siempre con la mir.<K!a puesta en el resta· 
blecimiento de la unidad a través de la discusión. 

, 
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Capítulo 11- El PRINCIPIO DE SELECCION 

El carácter dirigente, de vanguardia, del Partido comunista hace necesario que sus 
miembros sean seleccionados, de acuerdo con el criterio de escoger a Jos elementos más 
avanzados y combativos de las masas trabajadoras. Este principio selectivo no se limita, 
sin embargo, a regular la selección de los nuevos militantes sino que tiene un alcance más 
amplio. 

1.- LA DIMENSION DEL PRINCIPIO DE SELECCION 

El principio de selección, en efecto, tiene una dimensión triple. 
Supone, en primer Jugar, el ya mencionado criterio de admisi6n selectiva de nuevos 

miembros que, según los Estatutos vigentes hasta nuestro próximo Congreso, han de hacer 
suya la ideología del Partido, aceptar su política y sus Estatutos, estar incorporados a una 
de sus organizaciones, trabajar activamente en ella, aplicar I'IS resoluciones del Partido, 
observar su disciplina y apoyarlo económicamente, cotizandC' regularmente. 

El principio de seleceión significa. asimismo, que la promoción de cuadros responsa
bles ha de llevarse a cabo prestando gran atención a una serie de exigencias necesarias en· 
quienes están llamados a cumplir funciones de dirección de uno u otro nivel. Los cuadros 
deben ser, antes que nada, buenos Comunistas, luchadores, íntegros, modestos y abnega
dos. Han de tener una capacitación poHtica que les permita realizar su labor dirigente, con 
iniciativa e Independencia de criterios. Han de tener unas concepciones sólidas, bien asen
tadas. Deben ser, en fin, un firme factor de unidad en el seno del Partido, actuando siem
pre con un esp(ritu unitario y reforzando en todo momento la unidad en nuestras filas. La 
presencia en el Partido de un buen número de cuadros es uno de los requisitos fundamen
tales para su buen funcionamiento y para su mantenimiento y desarrollo como Partido re
volucionario. La experiencia de nuestro Partido en este terreno nos enseña lo importante 
que es cuidar especialmente la selección -y le preparación- de los cuadros y nos muestra 
que la promoción de cuadros poco exigente o con criterios unilaterales (tener en cuenta 
ciertas condiciones, pero olvidar otras) siempre ha producido efectos negativos. 

El principio de selección, en tercer lugar, se puede traducir, en términos más genera
les, como la preservación del carácter revolucionario del Partido, cosa que lleva consigo 
un esfuerzo tenaz, sistemático, de preparación ideológica y poi (tica, de poner los proble
mas sobre la mesa y resolverlos, de servirse a fondo de la crítica y de la autocrítica, de 
combatir las posiciones oportunistas allf donde surjan ... 

11.- NUESTRA PRACTICA EN LOS ULTIMOS TIEMPOS 

La ap licación del principio de selección en el Partido ha sufrido un cierto deterioro 
desde hace algún tiempo. Señalaremos en qué ~pectos concretos: 

- Ha habido fallos en el reclutamiento de nuevos militantes: no son pocos los que 
han entrado en las últimas hornadas por simple simpat(a hacia nuestros sindicalistas o por 
la actividad de nuestros militantes de tal o cual frente de lucha pero que desconocen real
mente en qué Partido entran: sus principales objetivos, · ~us prin· 
oipios pollticos e ideológicos y sus Estatutos (desconocidos a menudo hasta por mili tantas 
que llevan ya algún tiempo en el Partido). Se han registrado fallos a veces, también, en el 
sentido de atraer a nuestras filas a personas que no pueden ser calificadas como de van
guardia pese a sus deseos de militar en el M.C. 

- En lo tocante a la selección de cuadros se han cometido algunos errores. Así, cier
tas necesidades del rnomento han favorecido las valoraciones uni laterales sobre les virtu
des que deben reunir los cuadros. La situación política que se ha ido creando en los dos 
últimos allos ha hecho preciso que nos esforzáramos por promover lideres de masas, gente 

• 
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creada_r~, co.n iniciativas, c~m una buena comprensión de las cuestiones tácticas ... to que 
ha fac;ahta~~ que, en ocascones, se sobrevaloraran estas cualidades y no se tuvieran en 
cuent~ ~uftccentei!C~nte otras fundamentales como son la firmeza ideológica, la modestia, 
el esptrctu autocritcco. 

- Por lo que hace ~ la vigílancra revolucionaria y a la necesarta tensión id.eológica 
que debe haber en el Partcdo para ,preservar su carácter revolucionario cabe hablar de al· 
g~nos hechos que ~an ten~ido a debilitarla: insuficiente utilización de 1~ crítica y autbcrl· 
teca, poco control cdeológcco y .arganizatívo por parte de los comités extensién de fenó· 
menas li~ral~s (i111puntualidad, faltas de asistencia a las reuniones, p~co rigo-r y desorden 
en las cetczaccones) . 

. Estas· defieienci!ls deben ser super<!das. la consolidación ideológica y polfti9a del 
llartcdo supone tambcén prestar gran atención a j!stos problemas. 

111.- EN RESPUESTA A ALGUNOS INTERROGANTES 

El ~ema del principio de selección plantea algunas cuestiones muy vinculadas a la 
propia situación poi lt.ica que han venido siendo discutidas en el Partido y sobre las· que 
quisiéramos dar nuestra epinión en estas lrneas. 

1.- la prime·ra de ellas se refiere -a nuest~as aspiraciones sobre el tamaño del Partida. 
lHemos de rebajar nuestros criterios de selección con el fin de facilitar el crecimiento del 
Partid~ o, por el contrario, debemes mantener unos criterios relativamente ~strictos, aun
que esto disminuya nuestras posibilidades de crecimiento? 

En relación a ast.a cuestión conviene dastacar, en primer lugar, ~ue f)O se puede ha
tilar de una forma ihdependiente del tamai'la del Partido pues éste dependerá siempre de 
otros factores cuáles son el caráCter de vanguardia del Partida y 1 a situación poi ítica 9eneral. 

El carácter de vanguar.dia del Partida nos hace con()l!qer siempre más importancia a 
la cálldad que-a la cantidad: lo esencial es agrupar a los sectores de vangt.Jardia; la cantidati 
es importante, pero menos. Este criterio ha sido slempfe el nuestro y creemos que:deberá 
seguir siéndolo en el futuro. Y, desde luego, esto no nos impide ver que, sin dejar de ser 
de vanguardia, el Partido puede y debe crecer bastante, pues evidente que hay aún secto· 
res de vanguardia que están tuera de él, ya sea en otros Partidos, ya sea en los mevimien
tod de masas. 

En cuanto a las circunstancias palrticas, a la situación que atraviesa la lucha de clases, 
l¡ay que señalar que éste es un facter 'fundamental entre cuantos condicionan el tamaño 
de un f?artido revolucionario. Además se trata de un factor que no ascogemos nosotros. 
En realidad, el crecimiento ·de un Partido comunista no mareha separado de la formación 
de la conciencia revolucionaria dentro de las ma~, al igual que ésta depende en alto gra-
do del dasarrollo de la lucha de clases, de la propia experiencia que hagan las masas traba
jadoras. De hecha, un Partido revolucionario nunca llega a ser un Partido muy grande, ni 
siquiera en perfodos de crisis prerrevolueionarias. En esos mamentos sigue siendo un Par
tido de vanguardia, de dirección de las amplias masas, lo que hace que sus miembros sigan 
siendo· la parte más consciente y combativa de las masas, parte que crece en esos períodos 
pero dentra de ciertos limites. 

Hoy, por situar el problema de un modo más concreto, nos ·encontramos en una si· 
tuación -de la que ya hemos solido hablar en otras ocasionas- en la que se da un ascenso 
relativo de la influencia del reformismo y un dfiSC!!nso, también relativo - no reñido con 
un cierto crec.imiento organizativo-, del movimiento revolucionario. la relación de fuer· 
z_as se ha he.cho más desfavorable pafil nosotros de lo que er~ traée tres o cuatro años. 
Entonces éramos un Partido mi!s pequeño pero nuestra influencia relativa era mayor y 
Partidos que hoy juegan un papel importante - como es el PSOE- entonces apenas si exis
t(an. Es preciso asumir esta situación y entender bien que actualmente es rnás aif(cil para 
nosotr.os obtener éxitos, come as también más d(ficil alcanzar un des.arrollo númerico im· 
portante. Si, en .general, siempre es problemático ser a la vez un Partido revolucionario y 
grande hoy para nosotrós resulta particularmente aiHcil debido a la situación política 
en la que · ñ<is movemos. Háy que constatar, por otra parte, que estas dificultades han en· 
gendrndo fuera del Partido pere a veces también dentro, tentacienes oportunistas, bús· 
queda de 'soluciones fáciles, pesimismo, tendencias a la conciliación entre nuestras concep· 
clones organizativas y las que caracterizan a los Partidos reformistas, a los Partidos que no 
se proponen hacer la revolución: · 

Pensamas, igualmente, que conviene resaltar que no es incompatible asegutar una se
lección rigurosa en la· Organización regular·del Partide y servirse, al misrne tiempo, de fór· 
mulas y medios organizativos y polrticos destinados a ensanchar nuestra influencia mucho 
más allá de las fronteras de. esa organización regu lar. Si nos ceñimos-a las fórmulas organi
zativas, parece claro que debemos hacer un esfuerzo grande por rodear al Partido de todo 
un cinturón de núcleos organizados o semi-organizados (adherentes, organizaciones con 
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las que hay una relación de dirección, clrculos de amigos o de lectores, miembros de las 
tendencias revolucionarias en cada movimiento de masas, etc.) a través de los cuales se ex· 
tiende considerablemente el eco de nuestra acción poi ltica. 

Todos estos puntos han de ser tenidos en cuenta al abordar el tema del crecimiento 
del Partido. 

2.- La segunda cuestión es la de la relación que debe establecerse entre la militancia 
an el Partido y la vida personal, sentimental, sexual, los hábitos y costumbres, etc. de cada 
militante. 

El tema ha adquirido un relieve particular en los óltimos tiempos. La moral tradicio
nal. tan vinculada al periodo fascista, ha hecho agua En sectores considerables de las ma
sas -especialmente en las generaciones más jóvenes- se han registrado cambios considera
bles de mentalidad y de costumbres. Han surgido movimientos de opinión que hacen espe
cial hincapié en la transformación de las relaciones humanas. El aumento del nivel de vida 
de las masas, en fin , ha hecho posible que se preste más atención a aspectos de la vida co· 
tidiana que antes quedaban en segundo plano debido a la presión de necesidades más pe· 
rentorias. 

Estas mutaciones en las mentalidades y en las costumbres han tenido un impacto evi· 
dente dentro del Partido dando lugar a un clima de mayor libertad y audacia, pero también 
a menudo, a cierta confusión y a tensiones basadas en diferentes apreciaciones sobre estas 
cuestiones. 

Por todo ello creemos necesario apuntar unos criterios que pueden ser útiles a la ho· 
ra de abordar el problema. · 

De un modo general, es necesario destacar que el Partido es un destacamento de com· 
bate, centrado en la lucha por el poder poi ltico, por la revolución socialista, y que estos 
temas deben ser enfocados siempre teniendo en cuenta esta perspectiva. 

Hay que decir, también en términos generales, que las relaciones humanas de tos mili· 
tantes entre si y con las masas, asi como sus costumbres y formas de vida, han de tener 
tres guias esenciales: el servicio al pueblo y a la causa revolucionaria; la unidad del pro· 
pio Partido y de ~e con las masas; y la libertad. 

El servicio al pueblo y a la causa revolucionaria ha de in~irar toda la vida de los mili· 
tantas comunistas. influyendo por lo tanto de un modo !'''· able en sus comportamientos 
dentro de lo que podemos llamar su vida personal que debe ser acorde con nuestros prin· 
cipios comunistas. 

Le bósqueda de la unidad dentro del Partido lleva consigo una actitud de tolerancia y 
comprensión con aquellos aspectos pecualiares de la vida de cada cual y una voluntad de co-

• existir fraternal menté' pese a las inevitables diferencias, cada día mayores debido a que el 
Partido extiende su influencia a sectores sociales bastante distintos. Tanto los que tienen 
puntos de vista rnás conservadores como aquellos que son partidarios de fórmulas más 
"rupturistas" han de entender que éstas son contradicciones secundarias que deben ser re· 
sueltas sin dar lugar a enfrentamiento ni tensiones. 

Mantener unas relaciones de unidad con las masas equivale a tener presente que cada 
cual no puede llevar la vida que quiere importándole un comino lo que piensen los secto
res de les masas que le rodean. Este criterio, obviamente, no significa que haya que poner· 
se ele cola, en materia de costumbres y modo de vida, de los sectores más atrasados de las 
masas. Los comunistas, en esto como en todo, vamos por delante de las masas y tenemos 
una vinculación especial con los sectores más avanlados de las masas. Lo que no podemos 
hacer en ningón caso es colocamos demasiado adelantados so pena de romper los puentes 
que nos unen a ellas. Por otro lado, la conciencia de las masas en relación a estos temas es 

· relativamente variada según los sectores sociales de los que se trate, las zonas geográficas, 
etc. Todo esto ha de tener. lógicamente, una clara influencia sobre el comportamiento 
concreto de los militantes de cada zona o sector. 

~inalmante, queremos insistir en que, cumplidas las condicionas anteriores, en el Par· 
tido debe existir libert.ad para que cada miembro organice su vida de modo que le propor· 
clone una mayor satisfacción. Es cierto que para un comunista la bósqueda de la satis· 
facción personal es algo subordinado a lo antes dicho y que. por lo tanto, el Partido no 
tiene la misión de proporcionar a sus miembros unas relaciones humanas l'erfectas o una 
vida feliz. Pero ello no quita para que, en la medida de lo posible, haya un esfuerzo por 
parte del Partido para que, tanto en la actividad militante como en su vida personal, cada 
cual encuentre satisfacciones. -

Así enfocado el problema, entendemos que los comportamientos de los militantes no 
serán ni un reflejo seguidista de la móral dominante ni un laboratorio de experimentación o 
de ant.icipación sobre lo que podrán ser las relaciones humanas en una sociedad socialista 
futura. 



Pese al carácter de orientación gtoneral que puedan tener los criterios que hemos 
apuntado, somos conscientes que los mismos no son suficientes para resolver los múlti
ples problemas e interrogantes que se plantean en el Partido en fa actualidad en relación a 
estos temas. A este respecto, quisiéramos sellalar el insuficiente desarrollo de la teor(a 
marxista en estas esferas y la necesidad por parte del Partido de ir trabajando estos temas 
teóricamente y, en la medida de lo posible, ir aportando alternativas prácticas . 

• 

- 23-



-24-

Capítulo 111.- El PRINCIPIO DE ORGANIZACION 

Rara poder desempeñar su papel de destacamento de vanguardia el Partido ha de ser 
un todo <!I'IJSilizado. 

Esto significa que el Partido no es una suma de individuos sino un conjunto organi· 
zado da individuos. De aqu ( que para pertenecer al Partido no baste con aélheri rse a sus 
ideales y considerarse miembro de él, sino que haya que formar parte de una de sus orga· 
nizaciones, militar en ella. El Partido comunista no es un club de socios, es una organiza. 
ción da militan18s. 

Tampoco el Partido es una suma de organizaciones yuxtapuestas, sino un si$tema de 
organizaciones, un conjunto estructurado, en el que casa parte cumple una función preci· 
sa conforme a unos principios organizativos y unas normas de funcionamiento que se re· 
gulan en Sf.IS Estatutos. 

El Partido no podría ser un eficaz instrumenta de comb¡¡te si la unidad de pe.n·s.a· 
miento de sus afiliados no se ñaterializase en una unictad de organización. la Qrganización 
es imprescindible para que el Partido pueda saber con exa.ctitud c-uáles son ~s fronteras y 
con que fuerzas cuenta, para que pueda ejercer un control y una dirección sobre cada uno 
de sus miembros, para poder establecer una dirección unificáda sobre el conjunto de las 
actividades que realizan. 

En realidad, la aplicación de los dos g~andes princlP,ios que· hemos abordado anterior
mente - centralismo democrático y selección- carecerfa de sentido si el Partido no fuese 
un todo organizado, sí no se 9uiase por el principio leninista de organización. 

En nuestro caso, las organizaciones del Partido a las que es preciso pertenecer para 
ser considerado militante recibeh el nombre de células y comités. El conjunto de células y 
comités forman lo que llamamos la organización regular del Partido. 

1.- LAS CELULAS 

las células son las organizaciones básicas del Partido, los núcleos donde se encuaélran 
el grueso de sus militantes. las células desempeñan funcíones esenciales para la vida del 
Partido, entre lás que destacarlamos las siguientes: 

1) Las células son un instrumento básico de unión del Partido c·on las masas. Es en 
ellas donde comienza, y a la vez termina para volver a comenzar de nuevo, el proceso de 
elaboración polltica del Partido. Asl, en las células se inicia la recogida de las ideas disper
sas de las masas, de los datos de la realidad en la que están insertos los militantes, de los 
movimientos de masas en los que trabajan. Estas ideas y datos, una vez analizados y siste
matizados. permiten al Partido elaborar poi ítica, orientaciones tácticas. Las orientaciones 
geneF<Jies del Partido vuelven de nuevo a las masas pasando por las célu las que examinan 
esas orientaciones, las adaptan a las condiciones concretas, y las aplican v.erificando si ·son 
válidas o si han de ser modificadas. 

2) Las células son también la escuela donde se inicia la asimilación de la politica del 
Partido, de sus principios de organización, de sus métodos y su estilo de trabajo. Constitu· 
yen pues un lugar insustituible de aprendizaje, mediante el estudio y la práctica, de lo que 
es el Partido y su lucha. 

3) Las células cumplen asimismo un papel de Selección de los militaf'ltes, mediante el 
control y dirección de las tareas que cada uno realiza, educándoles y ayudándoles a pro
gresar. 

4) En las célu las se Inicia también el aprendizaje de la práctica de la critica y la auto
critica, sobre la b~ del conocimiento mutuo de los militantes entre si, de las tareas· que 
realizan, de sus dificultades, de sus capacidades... · 



5). Las célul~ desempeñan, finalmente, un papel e!erlcial en lo que hace a asegurar la 
pre~ncra d~l Paflldo e~tre Jas masas, dar a conocer su poi itica, organizar a las masas y 
atraer a las fll~s del Parttdo a sus elementos más valiosos. 

Las fu nerones que cumplen 1~ cél!-llas y, _en especial, el papel fundamental que ¡ue
gan como cen~ros de control poi itrco e rdeológrco y de educación básica de los militantes, 
~an de ser ~enrdas muy en cuenta a 1~ hora de abordar cualquier tipo de reforma organiza
trva encamrnada a adecuar nuestro srstema de funcionamiento celular a las nuevas condi
ciones poi iticas. 

Evidente~ente, nuestra estructura celular no puede funcionar hoy de la misma ma
nera qu~ funcronaba cuando estabamos e11 la más c ompleta clandestinidad. La protección 
del Partrdo contr~ los golpes de la represión nos obligaba entonces a adopta r una serie de 
normas muy estrictas de las que hoy podemos prescindir. Ahora bien hemos de cuidar 
que la supresión de determinadas normas o sistemas de funcionamiento'nos conduzca a la 
supresión de la estructure celular misma,que no se convierta en una liquidación de hecho 
de las células. Nos explicamos. 

Antes, por ejemplo, el tamaño de las célu las tenia que ser forzasamente reducido. 
Por razones obvias de seguridad no era aconsejable formar células de más de 5 militantes. 
Hoy, evidentemente, este número puede ser ampliado. Pero lhasta dónde? lilimitadamen
te? A veces se ha entendido asr y se han llegado a formar células de hasta 20 militantes. 
Como se comprenderá, esto es algo más que la modificación de una norma que hoy nos 
resulta demasiadó est recha, y se convierte en la supresión de la ceiCJia, pues es evidente que 
un grupo tan numeroso de militantes no puede ya cumplir las funciones de una céluia. Y, 
en efecto, se ha comprobado que en células que superen los 10,o según los casos, los 15 
militantes, empiezan a manifestarse muchas deficiencias. Se hace muy dificil el control de 
las tareas de cada militante así como la d irección colectiva de la célula sobre el conjunto 
de actividades que abarca; resulta imposible dar un tratamiento especifico a cada militan
te y ayudarle en el desempeño de sus tareas; la participación se resiente, tendiendo a que 
las reuniones sean acaparadas por unos pocos; se crea una situación poco favorable pare el 
ejercicio de la critica y autocrltica, etc. Por resumirlo de alguna manera, la célula se ve im
posibilitada para cumplir las funciones esenciales de las que hemos hablado. 

No se trata de deducir de aqu( una norma rlgida sobre el tamaño de las células. Indu
dablemente hay diversos factores que conviene sopesar a la hora de formar una célula y 
decidir su tamaño ( en ello influirá el que los milítantes tengan un nivel político similar o 
el que exista entre ellos grandes diferencias; el que se dediquen a una misma actividad po
lftica o a va rias rnuy distintas; la d isponibilidad de cuadros en un determinado momento, 
el que el responsable tenga experiencia o no la tenga ... ). Lo que queremos déstacar aqur" es 
que, antes que nada, hay que pensar en las funciones que deben cumplir fas células del 
Partido y ver, a la luz de cada caso en concreto, si un número más o menos amplio va a 
permitir a esa célula cumplir sus funciones. 

Otra traba que la clandestinidad impon la al Partido era la estanqueidad entre las cé
lulas y otras, entre unas Organizaciones y otras. así como el corte entre los distintos nive· 
les. En la medida en que la situación nos lo iba permitiendo hemos ido rompiendo estas 
trabas y hoy es el día en que funcionan en el Partido numerosos sistemas a través de los 
cuales se ponen en contacto diferentes niveles y organizaciones (activos. reuniones am
plias, plenos, asambleas, conferencias, reuniones de comités ampliados,etc ... ). La utiliza
ción de este tipo de fórmulas no sólo resulta obligada para resolver determinados probfe· 
mas sino que está reportando enermes ventajas al Partido. Hay que seguir utilízándolas, 
sintetizar los resultados y mejorarlas. Ahora bien, se trata en cualquier caso de fórmulas 
complementarias a los organismos básicos del Partido. Su papel es el de comp lementar la 
labor de las células y comités, no el de subst ituir esa labor. También se han cometido 
errores en este sentido (tendencias a suplantar el sist~ma de células por el de plenos o 
asambleas, tendencias a vaciar a las células de sus funciones hasta dejar reducido su papel 
a la mfnima expresión, tendencias a generalizar la utilizacíón de determinadas fórmulas 
sin haber meditado antes bien las características de la organización en cuestión .. . ). 

11 .- LOS COMITES 

La función primordial que ha de cumplir todo C?mi~é es la de dirig~r. al nivel que l.e 
corresponda, la actividad interna y externa de la organrzactón que está ba¡o su responsabr· 
lidad. No nos vamos a detener en lo que significa dirigir puesto que sobre la· labor dirigen
te y el papel de los organismos de dirección versa u!'a buena part_e c;lel capltu!o dedica~o 
al centralismo democrático, habiéndose abordado alh el tema en drstrntas ocasrones y ba¡o 
distintos ángulos (en qué consiste la centralización de ideas, qué siQnifica y por qué es ne-
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cesaría la dirección unificada, qué entendemos por dirigir, qué entendemos por dirigir de
mocráticamente, qué fallos se han observado en nuestra práctica en este terreno ... ). 

Combinar la dirección colectiva con la responsabilidad individual: he aqu( un méto· 
do de dirección fundamental, al que nos hemos referido en varías ocasiones, pero sobre 
el que quisiéramos hacer.aqu( algunas precisiones. Conjugar la di rección colectiva con la 
responsabilidad personal puede expresarse también con otras palabras: asegurar la dlrec· 
ción del conjunto ~tando la autonomfa de las partes o centralizar la dirección y des· 
centralizar las tareas ... 

Llámesele como se le llame, de lo que se trata es de asegurar un justo equilibrio entre 
la dirección del todo y la de las partes, cosa que no siempre es fécil de lograr. O, si se pre
fiere, de evitar los fallos que se derivan en los Comités de la pérdida de este equilibrio. 

Así, cuando falla la dirección colectiva el Comité deja de desempellar su función diri· 
gente para convertirse en un ·organismo de coordinación. La dirección unificada es susti· 
tu ida por el seccionalismo o el localismo, dos males que se producen cuando las partes to
man por su cuenta decisiones que debería tomar el Comité al que pertenecen. Lo mismo 
puede decirse de la descentralización de las tareas. Esto es una cose buena siempre y cuan· 
do se complemente con un control por parte de todo el comité de las diversas tareas que 
llevan sus miembros. 

Cuando lo que falla es la responsabilidad personat,de tal modo que cada miembro del 
Comité somete a éste hasta los ~ pequeños problemas que surgen en el trabajo de que 
es responsable, el Comité se ve condenado a dirigir en detalle cuéstiones que deberían re
caer en los organismos que le están subordinados, ·sustituyendo de este modo una parte 
de la labor de esos organismos, impidiendo que se capaciten para desempeñar las tareas 
que les corresponden, y sumiéndose en una dinámica de trabajo pesada y lenta. Como la 
experiencia nos ha demostrado, cuando esto ocurre suele resentirse mucho la labor del 
Comité en lo que hace a la dirección de las cuestiones de conjunto. 

En los Comités de nuestro Partido se han dado, y se dan, fall os de los dos tipos. Más 
aún, ocurre con frecuencia que en un mismo Comité coexisten los dos tipos de fallos. Por 
ejemplo, Comités con una excelente dirección colectiva sobre determinado tipo de tareas, 
junto con un seccionalismo considerable en otro tipo de tareas. Ha~· Comités que cumplen 
fundamentalmente un papel de control y coordinación pero auP dirigen poco o nada las 
tareas de sus miembros. Y hay también Comités que cojean por el lado contrario: lo diri· 
gen todo, invierten gran cantidad de tiempo en examinar las cuestiones en sus más peque
i\os detalles y, con frecuencia, los árboles les impiden ver el bosque y se debilita la direc· 
ción poi ítica general. 

Sobre los métodos que deben ser aplicados en los distintos Comités para lograr un 
equilibrio entre la dirección colectiva y la responsabilidad personal no es fácil entrar en 
estas líneas en consideraciones muy detalladas, habida cuenta de que cada Comité, según 
sean su nivel y la complejidad de la organización y sus tareas, tiene que habérselas con pro· 
blemas muy variados en esta materia. 

En líneas generales habría que decir que es nonna obligada para que un comité pue· 
da ejecer una dirección colectiva, el que exista un conocimiento relativamente bueno por 
parte de todos sus miembros de la organización u organizaciones que dependen de ese co
mité. Que todas las cuestiones importantes, afecten al conjunto o a una de las partes que 
integran el Comité, han de ser sometidas a la discusión y la decisión colectivas del mismo. 
Que, de una fonna regular, el Comité ha de estar informado y supervisar la rnarcha de las 
actividades da las partes. 

Criterios para la formación de los Comités. Independientemente de que la constitu· 
ción de todo Comité del Partido haya de merecer en cada caso un análisis concreto de la 
situación concreta, hay una serie de criterios generales para la fonnación de los Comités 
sobre los que nos quisiéramos detener brevemente. 

- La representatividad: en todo Comité ha de procurarse que están representadas las 
diversas realidades que tiene por debajo, atendiendo a su peso espec(frco y su importancia 
cualitativa (sean células, organizaciones de zona o sector, tareas), de tal manera que no h&
ya organiz.ación o actividad importante que quede desvinculada del Comité. 

- La selección: los Comités, ya lo hemos dicho, no han de ser organismos de simple 
coordinación sino que tienen que jugar un papel de vanguardia, de direcGión. De aquí la 
necesidad' de complementar el criterio anterior con el de selección, buscando que en el 
Comité estén presentes los cuadros más avanzados, los más preparados, los más sólidos. 
Este criterio hace preciso en ocasiones, la presencia en un Comité de tal o cual cuadro que 
no lleva tareas de 'estricta representación organizativa pero que por su valla y capacidad 
dirigente merece estar en el Comité. Y este mismo criterio puede hacer desaconsejable en 
otras ocasiones, la promoción al Comité de algún cuadro que, pese a ser muy representati· 
vo de determinada actividad de tra&ajo, no reune las carecterísticas requeridas para estar 
en un Comité (sea porque necesite capacitarse más políticamente sea porque prese(1te 
defectos ideológicos de cierta importancia). ' 

\ 
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. - La comptementaridad: junto con tos criterios anteriores ha de procurarse que tos 
comttés reunan del modo m6s equilibrado posiblt~ a camaradas de distintos sectores socia, 
les, sexos, eda?es . . ~a. inercia en estos casos es mala consejera y puede conducir a situacio· 
nes de franca mjusttc1a con respe<:to a algunos sectores del Partido que, por diversas rez~ 
nes, se ha~t~n en una situación de inferioridad a la hora de ocupar determinados ca11105 de 
~nsabthdad .. DBS!acarl.amos en este sentido el caso de las mujeres y de tos obreros, ha
'Ctendo un espectal hmcapté en la neoesidad de que el Partido aborde de una manera mili· 
tante la promoción de cuadros obreros y de cuadros mujeres. Esto puede requerir en atgu· 
nos casos medidas especiales como, por ejemplo, cursillos de formación especiales para 
cuadros obreros y para mujeres. En otros puede bastar simplemente el mantener una acti· 
tud atenta y vigilante tendente a favorecer el que sean tos camaradas obreros y mujeres tos 
que se promocionan, y a considerar como un aspeoto positivo en la valoración de tos cua· 
dros el hecho de que sean obreros o muieres. 

- ¿y la elección? Entendemos que el hecho de establecer la importancia de tener en 
cuenta tos criterios anteriores a la hora de formar tos Comités no está en contradicción 
con el hecho de que tos militantes puedan elegir a sus responsables, con que puadan ínter· 
venir, con su elección, en la composición de los Comités. Antes al contrario, pensamos 
que la elección ha de estar guiada por tos criterios anteriormente expuestos, que no ha de 
entenderse como una elección espontaneista, sino una elección que se realiza sobre la ba· 
se de la discusión pl'liVia de detal'minados criterios. En este sentido, no son tos nombres, 
las personas, lo que hay que poner por delante en una elección, sino los criterios. Hay que 
saber primero para qué se elige, para cubrir qué tareas, para atender a qué necesidades 
concretas del Partido, conforme·a qué intereses generales, qué caracterlsticasserla desea· 
ble que reuniesen los candidatos. .. Y, una vez discutidos esos criterios, se trata de escoger 
a las personas que más se ajustan a ellos. Sobre otras caracterlsticas qu& debe reunir la 
elección de los dirgentes para que ésta responda a unos criterios de democracia real y no 
formalistas, remitimos a lo que ya ha sido expuesto en el apartado correspondiente ·a la 
democracia en el seno del Partido. 

111.- SOBRE EL PAPEL DE LOS SECRETARIOS DE CE LULA Y COMITE 

Los secretarios de célula y comité, en tanto que son el principal punto de unión del 
nivel superior y el inferior, en tanto que tienen la doble misión de representar al nivel su· 
perior ante el inferior y a la inversa, juegan un papel muy importante en el desarrollo de la 
vida partidista. Un secretario que no cumple bien con esta doble misión pu&de causar bas
tantes trastornos al normal funcionamiento del centralismo democrático. 

A veces se ha mitificado la figura del secretario, tendiendo a considerarlo como una 
especie de "gran jefe" cuyas opiniones van a misa, como alguien que no se equivoca nunca 
y tiene el deber de pensar por todos. A veoes, por el contrario, se le niega al secretario su 
papel dirigente, tendiendo a convertirlo en un mero portavoz de las opiniones de su órga· 
no hacia arriba y en un simple transmisor de las del órgano superior. 

Sobre este particwlar quisiéramos expresar nuestro punto de vista. Entendemos que 
los secretarías no son militantes que están por encima de los demás qu& integran el órga
no sea célula o éomité. Queremos decir con ello que estos camaradas, ouando se trata de 
deéidir sobre una cuestión que compete a su órgano, tienen un voto, exactamente igual 
que los demás miembros, que al igual que los demás miembros han de someterse a la deci· 
sión de 111 mayoría, a la critica y a la autocrltica, y al principi~ de dirección col.ectiva. 
Queremos d&eir también que cada cual ha de pensar por si mtsmo, preparar b1en las 
reuniones, intentar aportar el máximo de ideas e iniciativas y no esperar que sea el secre
tario quien diga en todo momento lo que hay que hacer. 

Ahora bien dentro de la dinección col&etiva que tiene que ejercer el órgano al que 
pertenezca, al ~retario le corresponde la responsabilidad individuel, ~WIC8, de ~levar 
a cabo una labor dirigente en su órgano, como represan tan te que es del ntvel supenor y, 
asimismo, de ~urar en éste una buena trasmisión de la situación del órgano del que es 
responsable. 

La responsabilidad individual qua ~ienen los secretarios pued~ concretarse en las si· 
guientes tareas que, de un modo especlftco, oompete!" a los secretanos: . . 

1.- Unir a los miembros de la célula y el comité en torno a la.pollttca d~l Part1do, 
creando un clima de amistad, de franqueza, de libertad en la expres1ó!' de las 1deas y las 
criticas y de apoyo mutuo. El secretario debe velar de un modo espec1al por que los pro· 
blemas sean puestos sobre la mesa y se resuelvan cornectamente. 
. 2.- Preocuparse por los problemas y la s;rtuación del~? de los mi~mbros. Conocer 
y valorar bien el m,aterial humano .que está b1110 su responsabl~td_ad, refl~xtonando regular· 
mente sobre la situación y evolución de cada compañero y mtdtendo b1en, cuando surgen 
prol;llemas, el dar a cada caso un tratamiénto adecuado. 
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3.- Pensar en los problemas y tareas generales, no dejándose absorver por los aspeC' 
tos parciales de la actividad de la Cl!lula o comité, Por correctas que sean la distribución de 
tareas y la dirección colectiva siempre es preciso que haya alguien que esté especialmente 
responsabilizado de examiRar los problemas en su conjunto, y velar por el cumplimiento 
de los planes generales, y esa es una cuestión que ha de recaer fundamentalmente en el se
cretaño. 

4.- Transmitir bien las cuestiones tanto de arñba a abajo como a la inversa. Esto re
quiere por un lado una buena labor de explicación de les decisiones y orientaciones que 
vienen de arriba, un asfuerzo por aportar el máximo de elementos para que se compren .. 
dari y se apliquen conforme a las condiciones concretas, un esfuerzo por organizar el estu· 
dio y la discusión polftica y elevar el nivel de los miembros de la célula o comité. Por otro 
lado, nequiere que hacia arriba se transmita una buena información, se lleven sintetizados 
y ordenados los problemas, se rindan cuentas de las opiniones y las críticas de los organis
mos inferiores ... 

5.- Tarea a la que habrá de atender, finalmente, el secretario es la distribución del 
trabajo entre los miembros de su órgano. 

No quisiéramos concluir estas líneas· sin llamar la atención sobre la necesidad de que 
en los organismos del Partido, a todos los niveles, se c,onoeda a los problemas organizati
vos una atención superior a la que han venido mef1!Ciendo en el último periodo (aunque des
de hace ya varios meses hemos entrado en una fase de franca recuperación) . Concretamen
te. se han de emplear esfuerzos mayores en combatir el espontaneismo organizativo que 
con frecuencia padeoemos: produciendo a un mayor análisis y sistematización de nuestros 
sistemas de organización, de nuestros métodos de trabajo y funcionamiento, del modo en 
que se resuelven estos problemas en células y comités, etc. En una palabra, se trata de va
lorar más la importancia que tienen las l:uestiones de organización, todas las cuestiones de 
organización. inclufdas las que tienen una apariencia más administrativa y técnica. 

Una buena parte de los problemas organizativos tienen una dimensión estratégica 
importante. Resolverlos de una manera u otra no es indiferente. Lo' justo y lo erróneo en 
materia de organización no está separado de lo justo y lo erróneo en materia de lfnea po
lftica. Ambas cosas estén muy unidas, de tal modo que los p .-~.-es organizativos pueden 
tener serias consecuencias sobre el carácter revolucionario y la orientación del Partido. 

' 
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